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Resumen 

 

En las entidades públicas, un proceso de apoyo transversal es la gestión contractual. Su 

propósito es garantizar que se materialice la actividad contractual en sus distintas etapas para 

suplir las diferentes necesidades de adquisición de bienes y servicios, que permitan el 

cumplimiento de la misión institucional y las funciones que le asigna la Ley.  

 

Uno de los documentos generados en la gestión contractual es la minuta de contrato, cuyo 

objetivo es establecer las condiciones que se pactarán para desarrollar el objeto contractual de la 

necesidad que se pretende satisfacer. De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.2.1.3. de la Ley 1082 de 

2015, el pliego de condiciones debe contener, entre otros, la minuta del contrato que será suscrito 

como resultado del proceso de selección, para que con antelación los posibles oferentes puedan 

conocer previamente las condiciones contractuales, además de fortalecer la transparencia del 

proceso.  

 

La Secretaria de Educación del Distrito es la entidad responsable de orientar y liderar la 

formulación y ejecución de políticas, planes y programas para garantizar el derecho a la 

educación. Para llevar a cabo su misión, la Secretaría debe atender las necesidades públicas que 

corresponden a su ámbito de gestión a través de la adquisición de bienes y servicios cumpliendo 

con la normatividad vigente en la materia, así como las directrices internas; por tal motivo, en su 

estructura organizacional cuenta con la Dirección de Contratación, la Oficina de Apoyo 

Precontractual y la Oficina de Contratos para apoyar la materialización de la actividad contractual 

en sus distintas etapas, a saber, precontractual, contractual y postcontractual.  Es así como la 
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estructura de la minuta de contrato debe corresponder a un modelo institucionalmente adoptado y 

concertado entre dichas dependencias. 

 

Es de resaltar que una gran parte de los procesos de selección que son desarrollados en la 

Secretaria, son para atender la construcción y mantenimiento de obras, además de la realización 

de interventorías y consultorías. De acuerdo con el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los contratos 

de obra son aquellos que se celebran para la construcción, mantenimiento, instalación y, en 

general, para la realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles; los 

contratos de interventoría responden al seguimiento técnico que sobre el cumplimiento de un 

contrato se requiera dada la necesidad de conocimiento especializado en la materia, o cuando la 

complejidad o extensión del mismo lo justifiquen; el contrato de consultoría son los referidos a los 

estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, 

prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías 

técnicas de coordinación, control y supervisión, además de aquellos que tienen por objeto la 

asesoría, gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, 

planos, anteproyectos y proyectos. 

 

A través del trabajo de grado por proyecto aplicado “DISEÑO DE LAS MINUTAS DE 

CONTRATO DE OBRA, CONSULTORÍA E INTERVENTORÍA PARA LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO”, el cual se encuentra enmarcado en la línea de investigación 

“Gestión de las Organizaciones”, en la sub-línea “Planeación de las organizaciones”, se diseñará 

una propuesta de minuta de contrato de obra, consultoría e interventoría para la Secretaria de 

Educación del Distrito, con el fin de fortalecer la transparencia y evitar demoras en la elaboración 
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y revisión de la minuta, cuando éstas son proporcionadas por la Oficina de Apoyo Precontractual 

para su respectiva revisión y ajuste por la Oficina de Contratos en los procesos de selección. 
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Abstract 

 

In public entities, a transversal support process is contractual management. Its purpose is to 

ensure that contractual activity materializes in its different stages to meet the different needs for 

the acquisition of goods and services, which allow compliance with the institutional mission and 

the functions assigned by the Law. 

 

One of the documents generated in the contract management is the contract minutes, whose 

objective is to establish the conditions that will be agreed to develop the contractual object of the 

need that is intended to be met. In accordance with article 2.2.1.1.2.1.3. of Law 1082 of 2015, the 

specifications must include, among others, the contract minutes that will be signed as a result of 

the selection process, so that potential bidders can previously know the contractual conditions, in 

addition to strengthening transparency of process. 

 

The Secretary of Education of the District is the entity responsible for guiding and leading 

the formulation and execution of policies, plans and programs to guarantee the right to education. 

To carry out its mission, the Secretariat must meet the public needs that correspond to its area of 

management through the acquisition of goods and services in compliance with current regulations 

on the matter, as well as internal guidelines; for this reason, in its organizational structure it has 

the Contracting Directorate, the Pre-contractual Support Office and the Contracts Office to 

support the materialization of the contractual activity in its different stages, namely, pre-

contractual, contractual and post-contractual. This is how the structure of the contract minutes 
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should correspond to a model institutionally adopted and agreed upon between these 

dependencies. 

 

It is noteworthy that a large part of the selection processes that are developed in the 

Secretariat, are to address the construction and maintenance of works, in addition to the 

performance of audits and consultancies. In accordance with article 32 of Law 80 of 1993, 

construction contracts are those that are entered into for construction, maintenance, installation 

and, in general, for the realization of any other material work on immovable property; the auditing 

contracts respond to the technical follow-up that the fulfillment of a contract is required given the 

need for specialized knowledge in the matter, or when the complexity or extension thereof 

justifies it; The consultancy contract refers to the studies necessary for the execution of 

investment projects, diagnostic studies, pre-feasibility or feasibility for specific programs or 

projects, as well as technical advice on coordination, control and supervision, in addition to those 

that have by object the consultancy, management of work or of projects, direction, programming 

and the execution of designs, plans, pre-projects and projects. 

 

Through the work of degree by project applied "DESIGN OF MINUTES OF CONTRACT 

OF WORK, CONSULTANCY AND INTERVENTORY FOR THE SECRETARY OF 

EDUCATION OF THE DISTRICT", which is framed in the line of investigation "Management of 

the Organizations", in the sub-line "Planning of organizations", will be designed a draft contract 

of work, consulting and auditing for the Secretary of Education of the District, in order to 

strengthen transparency and avoid delays in the preparation and review of the draft , when these 
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are provided by the Pre-contractual Support Office for their respective review and adjustment by 

the Contracts Office in the selection processes. 
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Introducción 

 

Uno de los mayores retos de la administración pública es la optimización de los recursos 

disponibles, así como lograr una gestión transparente y oportuna, en especial en los procesos de 

selección, contratación y adquisición de los bienes y servicios requeridos para cumplir con la 

función social de las entidades públicas. 

 

El trabajo de grado “Proyecto aplicado: Diseño de las minutas de contrato de obra, 

consultoría e interventoría para la Secretaria de Educación del Distrito” se encuentra enmarcado 

en la línea de investigación “Gestión de las Organizaciones”, en la sub-línea “Planeación de las 

organizaciones”, teniendo en cuenta que se espera contribuir con una propuesta de mejoramiento 

en la elaboración y revisión de las minutas de contrato y el fortalecimiento de la transparencia de 

la gestión contractual en la Secretaria de Educación de Bogotá a través de la estructuración y 

estandarización de las minutas de contrato de obra, consultoría e interventoría, las cuales hacen 

parte de los pliegos de condiciones en los procesos de selección, y corresponde al documento que 

deberá ser suscrito por la entidad contratante y el proponente seleccionado una vez se adjudicado 

el proceso. 

 

Es importante diseñar modelos estándar de minutas de contrato que sean institucionalmente 

concertadas y adoptadas, ya que esto le permite a la entidad pública evitar posibles demoras en los 

tiempos requeridos para la elaboración y revisión de las minutas de contrato, especialmente obra, 

consultoría e interventoría, las cuales se derivan de los procesos de selección.  
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Planteamiento del Problema 

 

Las entidades públicas han sido creadas para servir, beneficiar y satisfacer las necesidades 

públicas de la sociedad. Para cumplir con su misión, las entidades deben realizar la adquisición de 

bienes y servicios. La Secretaria de Educación del Distrito es la entidad responsable de orientar y 

liderar la formulación y ejecución de políticas, planes y programas para garantizar el derecho a la 

educación. Para llevar a cabo su misión, la Secretaría debe atender las necesidades públicas que 

corresponden a su ámbito de gestión a través de la adquisición de bienes y servicios cumpliendo 

con la normatividad vigente en la materia, así como las directrices internas; por tal motivo, en su 

estructura organizacional cuenta con la Dirección de Contratación, la Oficina de Apoyo 

Precontractual y la Oficina de Contratos para apoyar la materialización de la actividad contractual 

en sus distintas etapas, a saber, precontractual, contractual y postcontractual.   

 

Como resultado de la materialización de la gestión contractual, se estructuran las minutas de 

los contratos. De acuerdo con la Ley 80 de 1993, su elaboración debe ser en un documento 

escrito, firmado por las partes en el que además de establecer los elementos esenciales del 

contrato, se incluyan las demás cláusulas a que haya lugar. 

 

En el proceso de gestión contractual, la Oficina de Apoyo Precontractual tiene como función 

apoyar el desarrollo de los procesos de selección, para lo cual, lleva a cabo la estructuración de los 

pliegos de condiciones de acuerdo con la información suministrada por las áreas técnicas que 

presentan la necesidad de bienes y servicios en los estudios y documentos previos. De acuerdo 

con el Decreto 1082 de 2015, los pliegos de condiciones deben contener los términos, condiciones 
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y el modelo de minuta de contrato que suscribirá entre las partes. Estas minutas de contrato son 

estructuradas por los profesionales designados por la Oficina de Apoyo Precontractual para liderar 

el proceso de selección. 

 

Una vez desarrollado el proceso de selección, la carpeta con todos los documentos 

generados es radicada en la Oficina de Contratos para la elaboración de la minuta de contrato.  

Los profesionales designados por la Oficina de Contratos deben realizar modificaciones 

sustanciales a la minuta suministrada por la Oficina de Apoyo Precontractual debido a que no se 

tienen formatos estandarizados ni diseñados concertadamente entre las dos oficinas y la Dirección 

de Contratación. 

 

Esta situación genera demoras en los tiempos de la elaboración y revisión, especialmente 

para las minutas de contrato de obra, consultoría e interventoría. Por tal motivo, es importante 

diseñar modelos estándar de minutas de contrato que sean institucionalmente concertadas y 

adoptadas. 

 

A partir de la situación identificada se plantea la siguiente pregunta de investigación: 

¿Cuáles son los modelos de minuta de contrato de obra, consultoría e interventoría para la 

Secretaria de Educación del Distrito que permitan optimizar el proceso de elaboración y revisión, 

cuando éstas son generadas a partir de un proceso de selección? 
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Justificación 

 

La Ley 80 de 1993, por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, establece los principios que deben aplicarse en el desarrollo de la 

contratación pública. Uno de estos principios hace referencia a la transparencia. Según el Consejo 

de Estado, “la principal aplicación del principio de transparencia tiene cabida en el área propia de 

la selección de los contratistas, en la cual se ubican los procedimientos administrativos que, en 

todos los casos, deben edificarse sobre las bases de. i) la igualdad respecto de todos los 

interesados; ii) la objetividad, neutralidad y claridad de la reglas o condiciones impuestas para la 

presentación de las ofertas; iii) la garantía del derecho de contradicción; iv) la publicidad de las 

actuaciones de la Administración; v) la motivación expresa, precisa y detallada del informe de 

evaluación, del acto de adjudicación o de la declaratoria de desierta; vi) la escogencia objetiva del 

contratista idóneo que ofrezca la oferta más favorable para los intereses de la Administración”. 

(Consejo de Estado, 2007)1.  

 

Así mismo, la Ley 1712 de 2014 por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 

Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional, establecida con el fin de regular el derecho 

a la información pública, define como principio de transparencia,  que toda la información en 

poder de los sujetos obligados definidos en la misma ley se presume pública, en consecuencia de 

lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la misma en los 

términos más amplios posibles y a través de los medios y procedimientos que al efecto establezca 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia de agosto 29 de 2007, Exp. 15324, C.P. 

Mauricio Fajardo Gómez 
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la ley, excluyendo solo aquello que esté sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley.  

 

En virtud de esto, a través del pliego de condiciones se da a conocer la descripción técnica, 

detallada y completa del bien o servicio objeto del contrato, los criterios de selección, las reglas 

aplicables a la presentación de las ofertas, su evaluación y a la adjudicación del contrato, el valor 

del contrato, las garantías exigidas en el proceso de contratación y sus condiciones, la minuta del 

contrato, entre otras disposiciones para el proceso de selección. 

 

Teniendo en cuenta que la minuta del contrato también es objeto de publicación en el pliego 

de condiciones, ésta debe ser concebida como una estructura estandarizada que cumpla con los 

requisitos establecidos en la normatividad vigente y con los lineamientos establecidos por la 

Entidad. Por tal motivo, los modelos de minuta de contrato deben ser concertados y adoptados 

previamente por la Oficina de Apoyo Precontractual y la Oficina de Contratos. 

 

Es así como el proyecto aplicado “Diseño de las minutas de contrato de obra, consultoría e 

interventoría para la Secretaria de Educación del Distrito”, definido dentro de la línea de 

investigación “Gestión de las Organizaciones”, en la sub-línea “Planeación de las organizaciones” 

con el sentido de realizar aportes tendientes a la modernización y eficiencia del Estado y sus 

organizaciones,  pretende diseñar una propuesta de los modelos de contrato que le permita a la 

entidad optimizar el proceso de elaboración y revisión de las minutas de contrato derivadas de los 

procesos de selección. Estos modelos podrán ser utilizados por la Dirección de Contratación y sus 
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oficinas de apoyo como base para el mejoramiento y optimización del proceso de elaboración y 

revisión de las minutas de contrato derivados de procesos de selección. 

 

 

 

 

 

  



 
 

21 

 

Objetivos 

 

Objetivo General 

Optimizar el proceso de elaboración y revisión de las minutas de contrato de obra, 

interventoría y consultoría de la Secretaria de Educación del Distrito, a través del diseño y 

estandarización de los modelos de minuta que armonicen los conceptos de la Dirección de 

Contratación, la Oficina de Apoyo Precontractual y la Oficina de Contratos dando cumplimiento a 

los requisitos establecidos en la normatividad vigente aplicable y las disposiciones internas de la 

entidad. 

 

Objetivos Específicos 

1. Identificar los modelos de minuta de contrato de obra, consultoría e interventoría 

empleados por la Oficina de Apoyo Precontractual y la Oficina de Contratos. 

2. Identificar las disposiciones establecidas en la Ley y en las políticas de la entidad para 

la elaboración y contenido de las minutas de contrato de obra, consultoría e 

interventoría. 
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Marco Referencial 

Marco Teórico 

 

El Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, expedido a través de la 

Ley 80 de 1993, en el artículo tercero establece que, con la celebración y ejecución de contratos, 

las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de 

los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que 

colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.  

 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, el contrato es elaborado 

a partir de la información registrada en los estudios y documentos previos, y en el pliego de 

condiciones de los procesos de selección, teniendo en cuenta que el mismo pliego de condiciones 

al ser publicado debe contener la minuta de contrato, según el artículo 2.2.1.1.2.1.3. del 

mencionado Decreto. Es así como la minuta de contrato debe elevarse por escrito, ya que en ella 

se plasman el objeto y las obligaciones contractuales, la correspondiente contraprestación, entre 

otras condiciones.  

 

Para llevar a cabo la elaboración de las minutas de contrato la Secretaria de Educación del 

Distrito cuenta en su estructura orgánica con la Oficina de Contratos, la cual depende 

directamente de la Dirección de Contratación. De igual manera, la Oficina de Apoyo 

Precontractual acompaña el desarrollo de las etapas precontractuales propias para la selección de 

contratistas a través de los procesos de selección, incluida la elaboración y publicación del pliego 

de condiciones.  
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Teniendo en cuenta que el proceso de selección es acompañado por la Oficina de Apoyo 

Precontractual, la minuta de contrato que debe incluirse en el pliego de condiciones, es diseñada 

por el profesional designado de dicha oficina, ya que no se cuenta con formatos estandarizados y 

validados con la Oficina de Contratos, lo cual genera demoras en la elaboración y revisión de la 

minuta de contrato, dadas las correcciones que deben realizarse. 

 

De acuerdo con la dinámica contractual de la Secretaria de Educación del Distrito y a las 

necesidades de la Dirección de Contratación, las minutas de contrato que serán objeto de diseño y 

revisión a través del proyecto aplicado son: contrato de obra, contrato de interventoría y contrato 

de consultoría. La estructuración de los modelos de las minutas, concertadas entre la Oficina de 

Apoyo Precontractual y la Oficina de Contratos, permitirá optimizar su elaboración y revisión.   

 

Marco Conceptual 

 

Cláusula de indemnidad:  

“Es una cláusula que se pacta entre la entidad contratante y el contratista, en virtud de la 

cual éste último se obliga a mantener a la entidad libre de toda reclamación que tenga origen en 

las actuaciones el contratista a través de las cuales se causen daños a terceros. En la contratación 

pública esta cláusula puede incluirse en los contratos estatales según el análisis de riesgo que se 

realice para determinado contrato estatal”2. 

 

 

                                                           
2 Colombia Compra Eficiente (2017). Recuperado de: https://colombiacompra.gov.co/content/que-es-la-clausula-de-

indemnidad-esta-clausula-tiene-incidencia-en-el-seguro-de 

https://colombiacompra.gov.co/content/que-es-la-clausula-de-indemnidad-esta-clausula-tiene-incidencia-en-el-seguro-de
https://colombiacompra.gov.co/content/que-es-la-clausula-de-indemnidad-esta-clausula-tiene-incidencia-en-el-seguro-de
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Cláusulas excepcionales:  

“Prerrogativas o poderes que la ley le confiere a las entidades para adoptar medidas 

encaminadas a la protección del interés público en los contratos estatales”3.  

 

“Este tipo de cláusulas permiten a la administración pública contar con las herramientas 

jurídicas por razones de interés público para proferir actos administrativos que le permitan 

imponer decisiones unilaterales o resolver situaciones que afecten la ejecución del contrato, sin 

contar con el consentimiento del contratista y sin necesidad de acudir ante las autoridades 

judiciales. 

Las cláusulas excepcionales llevan a que la administración pública pueda decretar la 

caducidad, la terminación, la modificación y la interpretación unilateral”4. 

 

El ejercicio de estas potestades solo procederá en los contratos señalados en el numeral 2 del 

artículo 14 de la Ley 80 de 1993, el cual establece: “Pactarán las cláusulas excepcionales al 

derecho común de terminación, interpretación y modificación unilaterales, de sometimiento a las 

leyes nacionales y de caducidad en los contratos que tengan por objeto el ejercicio de una 

actividad que constituya monopolio estatal, la prestación de servicios públicos o la explotación y 

concesión de bienes del Estado, así como en los contratos de obra. En los contratos de explotación 

y concesión de bienes del Estado se incluirá la cláusula de reversión. Las entidades estatales 

podrán pactar estas cláusulas en los contratos de suministro y de prestación de servicios”5. 

                                                           
3 Secretaria de Educación del Distrito (2014). “Manual Integrado de Contratación de la Secretaria de Educación del 

Distrito”.  Recuperado de: http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=59381 
4 Cláusulas excepcionales. Recuperado de: http://colcontratoestatal.blogspot.com.co/2013/09/clausulas-

excepcionales.html 
5 Congreso de Colombia (1993). Ley 80 de 1993 “Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”, 

artículo 14. Recuperado de: http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=59381
http://colcontratoestatal.blogspot.com.co/2013/09/clausulas-excepcionales.html
http://colcontratoestatal.blogspot.com.co/2013/09/clausulas-excepcionales.html
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304
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Contrato de consultoría:  

“Son contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales referidos a los estudios 

necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o 

factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de 

coordinación, control y supervisión. 

Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, 

gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, 

anteproyectos y proyectos”6. 

 

Contrato de interventoría:  

“La interventoría es el seguimiento técnico a la ejecución de contratos de distintas 

tipologías, realizado por una persona natural o jurídica contratada para ese fin por la Entidad 

Estatal en los siguientes casos: (i) cuando la ley ha establecido la obligación de contar con esta 

figura en determinados contratos, (ii) cuando el seguimiento del contrato requiera del 

conocimiento especializado en la materia objeto del mismo, o (iii) cuando la complejidad o la 

extensión del contrato lo justifique”7.  

 

 

 

 

 

                                                           
6 Congreso de Colombia (1993). Ley 80 de 1993 “Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”, 

artículo 32. Recuperado de: http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304 
7 Colombia Compra Eficiente (2016). Recuperado de: https://www.colombiacompra.gov.co/content/en-que-consiste-

el-contrato-de-interventoria 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304
https://www.colombiacompra.gov.co/content/en-que-consiste-el-contrato-de-interventoria
https://www.colombiacompra.gov.co/content/en-que-consiste-el-contrato-de-interventoria
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Contrato de obra:  

“Son contratos de obra los que celebren las entidades estatales para la construcción, 

mantenimiento, instalación y, en general, para la realización de cualquier otro trabajo material 

sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago”8. 

 

Minuta de contrato:  

Se entiende por minuta de contrato al documento modelo diseñado para describir el acuerdo 

de voluntades entre el contratante y el contratista para cumplir un objeto contractual, además de 

establecer las obligaciones y reglas suscritas en el marco de la negociación. 

 

Pliego de condiciones:   

Es el documento que describe la necesidad que la entidad pretende satisfacer, además de las 

condiciones a las que deben sujetarse las dos partes que formalizan el contrato. 

 

 

Marco Legal 

 

En Colombia, las reglas y principios que rigen los contratos de las entidades estatales han 

sido establecidas a través del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 

expedido por la Ley 80 de 1993. De acuerdo con el artículo 3º de la mencionada ley, la 

celebración de estos contratos tiene por objeto el cumplimiento de los fines del Estado, además de 

la continua y eficiente prestación de los servicios públicos que están bajo la responsabilidad de las 

entidades estatales.  

                                                           
8 Congreso de Colombia (1993). Ley 80 de 1993 “Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”, 

artículo 32. Recuperado de: http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304
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De acuerdo con el artículo 24 de la Ley 80 de 1993, la contratación estatal debe estar 

fundamentada en el principio de la transparencia con el fin de garantizar la imparcialidad, la 

igualdad de oportunidades y la selección objetiva del contratista; por tal motivo, las entidades 

deben velar para que los procesos de selección cumplan con las condiciones necesarias que 

asegurar el logro de este principio.  

 

La Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional creada 

por medio de la Ley 1712 de 2014, en su artículo 3º, define el principio de transparencia como el 

“principio conforme al cual toda la información en poder de los sujetos obligados definidos en 

esta ley se presume pública, en consecuencia de lo cual dichos sujetos están en el deber de 

proporcionar y facilitar el acceso a la misma en los términos más amplios posibles y a través de 

los medios y procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 

sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en esta ley”; de igual manera, el artículo 10º, hace referencia a la publicidad de la 

contratación de las entidades estatales.   

 

Entre los documentos que soportan el cumplimiento del principio de la transparencia se 

encuentra el Pliego de Condiciones con su respectiva publicación, el cual, según el artículo 

2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, debe presentar la descripción técnica, detallada y 

completa del bien o servicio objeto del contrato, los criterios de selección, las reglas aplicables a 

la presentación de las ofertas, su evaluación y a la adjudicación del contrato, el valor del contrato, 
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las garantías exigidas en el proceso de contratación y sus condiciones, la minuta del contrato, 

entre otras disposiciones para el proceso de selección.  

 

Teniendo en cuenta que la minuta del contrato debe estar incorporada en los pliegos de 

condiciones, la Secretaria de Educación del Distrito mediante la Resolución 1333 de 2014 "Por la 

cual se adopta el Manual de Contratación de la Secretaria de Educación del Distrito" estableció a 

través del manual el contenido general del contrato, además de las principales cláusulas “que 

obligatoriamente deben incluirse en una minuta contractual, aclarando que dependiendo de la 

complejidad de las prestaciones pactadas por las partes, estas pueden ser complementadas”9. 

 

Marco Espacial  

 

El proyecto aplicado tendrá como lugar de estudio la Secretaría de Educación del Distrito, a 

través del Manual de Contratación adoptado por la entidad, además de las disposiciones 

normativas de carácter nacional y distrital que sobre la materia sea aplicable y se encuentre 

vigente. 

 

 

 

Marco Metodológico 

 

                                                           
9 Secretaria de Educación del Distrito (2014). “Manual Integrado de Contratación de la Secretaria de Educación del 

Distrito”.  Recuperado de: http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=59381 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=59381
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Para el desarrollo del proyecto aplicado, se acudirá a la investigación documental, lo que 

permitirá identificar y analizar las minutas de contrato de obra, interventoría y consultoría 

empleadas por la Secretaria de Educación del Distrito en el desarrollo de los procesos de selección 

frente a los requisitos establecidos en la normatividad vigente aplicable de carácter nacional, 

distrital e institucional con relación a la elaboración de los contratos.  

 

Con base en la información obtenida, se analizará y diseñará la propuesta de modelos de 

minutas de contrato de obra, consultoría e interventoría que armonice los conceptos de la 

Dirección de Contratación, la Oficina de Apoyo Precontractual y la Oficina de Contratos, para lo 

cual, como técnica de recolección de datos, se desarrollarán mesas de trabajo con la Dirección de 

Contratación, la Oficina de Apoyo Precontractual y la Oficina de Contratos, con el fin de definir 

los aspectos necesarios de ser estandarizados y adoptados en el modelo de la minuta, unificando 

los criterios de las tres dependencias. 

 

El tipo de información que se utilizará para el desarrollo del proyecto aplicado corresponde 

a primaria, teniendo en cuenta que corresponde a la normatividad aplicable de carácter nacional, 

distrital e institucional. 

 

La  metodología a utilizar es la investigación aplicada, pues se pretende que los modelos de 

las minutas de contrato que sean diseñados puedan ser implementados en los procesos de 

selección de la Secretaría de Educación del Distrito, con el fin de optimizar la elaboración y 

revisión de las minutas en la gestión contractual de la entidad.  
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Desarrollo del Proyecto Aplicado 

 

Como parte del cumplimiento de los objetivos específicos, se realizó una revisión de la 

normatividad aplicable en materia contractual, además de las políticas de la Secretaría de 

Educación del Distrito para identificar los lineamientos establecidos para la elaboración de las 

minutas de contrato y su contenido. 

 

De acuerdo con la Ley 80 de 1993 a través de la celebración de contratos y su respectiva 

ejecución, las entidades estatales buscan el cumplimiento de los fines para los cuales han sido 

creadas, es decir su función social.  

 

El artículo 32 de la citada Ley, define los contratos estatales, como todos aquellos actos 

jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades, entre los cuales se encuentran 

los contratos de obra, de interventoría y los de consultoría. 

 

Los contratos de obra son los celebrados para la construcción, mantenimiento, instalación y, 

en general, para la realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, 

cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago. 

 

En los contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de 

licitación o concurso públicos, la interventoría deberá ser contratada con una persona 

independiente de la entidad contratante y del contratista. 
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Los contratos de consultoría se enmarcan en la necesidad de las entidades para la realización 

de asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión, estudios para la ejecución de 

proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o 

proyectos específicos. Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la 

interventoría, asesoría, gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de 

diseños, planos, anteproyectos y proyectos. 

 

La Corte Constitucional mediante de la sentencia C-326 de 1997 confirma que “el objeto de 

los contratos de consultoría no está relacionado directamente con las actividades de la entidad que 

los requiere, o con su funcionamiento, a través de ellos la administración contrata servicios 

especializados de asesoría, interventoría, gerencia de obra o de proyectos, o la elaboración de 

estudios y diagnósticos, que no siempre coinciden en su contenido con la órbita de las actividades 

propias de la entidad contratante”. 

 

Para el logro de la misión institucional, la Secretaría de Educación del Distrito hace uso, 

entre otros, de los contratos de obra para la construcción y mantenimiento de los colegios, de los 

contratos de interventoría para el seguimiento técnico a la ejecución de los contratos, y de 

contratos de consultoría para servicios especializados de asesoría. Las minutas de los contratos 

mencionados anteriormente serán objeto de análisis. 

 

Con relación al contenido del contrato, la Ley 80 en su artículo 40 menciona que, “las 

estipulaciones de los contratos serán las que, de acuerdo con las normas civiles, comerciales y las 

previstas en esta ley, correspondan a su esencia y naturaleza. Las entidades podrán celebrar los 
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contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los 

fines estatales. En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las 

modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren 

necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden 

público y a los principios y finalidades de esta ley y a los de la buena administración”. 

 

Ahora bien, la Secretaria de Educación del Distrito dispone de un Manual de Contratación 

adoptado mediante Resolución 1333 del 30 de julio de 2014, en el cual se establece el contenido 

general de los contratos que suscriba la entidad y que a continuación se relaciona: 

a. Identificación de las partes contractuales con la alusión de la calidad en que actúa cada 

una. 

b. Indicación de la delegación del funcionario para contratar (acto administrativo que 

corresponda) – autorización para el contratista, si la requiere. 

c. Consideraciones previas alusivas o relacionadas con el proceso de selección que origina el 

respectivo contrato. 

d. Objeto debidamente identificado y determinado de manera clara y precisa el cual, de 

resultar pertinente, incluirá las unidades de medida o las cantidades del mismo. 

e. Valor incluido IVA debidamente discriminado, si procede. 

f. Forma de pago. En el evento de contemplarse el pago de anticipo o pago anticipado, 

deberá indicarse las condiciones previas de su entrega. Para efectos de pagos periódicos deberá 

indicarse las fechas o términos aproximados para su realización, al igual que los requisitos de 

carácter administrativo exigidos para el efecto. Igualmente se deberá incluir una previsión alusiva 

al derecho a turno. 
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g. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 

h. Obligaciones del contratista. 

i. Obligaciones de la entidad. 

j. Lugar de entrega de los bienes o prestación del servicio o de ejecución de la obra o de 

realización del estudio, etc. 

k. Plazo de ejecución, es decir, el término dentro del cual se hará la entrega del bien o se 

prestará el servicio o se ejecutará la obra. 

l. Vigencia o duración del contrato. 

m. Garantías. 

n. Multas. 

o. Penal pecuniaria. 

p. Cláusulas excepcionales, dependiendo del contrato (terminación, interpretación y 

modificación unilaterales, de sometimiento a las leyes nacionales y de caducidad) (Articulo 14 ley 

80 de 1993). 

q. Manifestación del contratista de no encontrarse incurso en ninguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad. 

r. Control de ejecución, que se efectuara a través de la supervisión ejercida por el 

funcionario de la Secretaria de Educación designado para el efecto y quien observará en lo que 

corresponda lo previsto en este manual. Cuando el control de ejecución del contrato sea cumplido 

a través de un tercero contratado para el efecto, interventor, le serán exigibles, en términos 

generales, las obligaciones contempladas en este Manual y las propias de la actividad contratada. 

s. Requisitos de perfeccionamiento y de ejecución del contrato. 

t. Liquidación del contrato. 
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u. Domicilio. 

v. De acuerdo con el tipo de contrato, todas las demás cláusulas y condiciones que se 

considere necesario pactar. 

w. Cláusula de indemnidad 

 

A partir de la definición proporcionada en la Ley 80 para el contenido del contrato y las 

demás normas aplicables, así como las disposiciones internas establecidas por la Secretaria de 

Educación del Distrito en el Manual de Contratación, se realizó la identificación de los modelos 

de minutas de contrato que proyecta la Oficina de Apoyo Precontractual para el desarrollo de los 

procesos de selección y que son publicados con los pliegos de condiciones. De igual manera, se 

coordinaron mesas de trabajo con la Dirección de Contratación, la Oficina de Apoyo 

Precontractual y la Oficina de Contratos para definir los aspectos necesarios de ser estandarizados 

y adoptados en el modelo de la minuta con el fin de unificar los criterios de las tres dependencias, 

además de la redacción de las cláusulas desde la órbita jurídica. 

 

Minuta contrato de obra 

Para el análisis del modelo de la minuta de contrato de obra, se seleccionaron dos (2) 

procesos de selección realizados por la Secretaria de Educación del Distrito para la contratación 

de obras públicas desarrolladas en diferentes vigencias y que se encuentran publicados en el portal 

del Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP: 

 

a) SED-LP-DCCEE-030-2015. Objeto: “CONTRATAR LA OBRAS 

COMPLEMENTARIAS Y DE MEJORAMIENTO PARA LAS SEDES DE 
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COLEGIOS DISTRITALES DE LAS LOCALIDADES DE BOSA, MÁRTIRES, 

SANTA FE, ANTONIO NARIÑO, PUENTE ARANDA, FONTIBÓN, ENGATIVÁ, 

BARRIOS UNIDOS Y CIUDAD BOLÍVAR DEL DISTRITO CAPITAL”, link de 

consulta: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-

1-138639 

b) SED-LP-DCCEE-032-2016. Objeto: “REALIZACION DE LAS OBRAS PARA EL 

MEJORAMIENTO, REHABILITACION Y ADECUACION DE ESPACIOS PARA 

LA ATENCION DE NIÑOS Y NIÑAS DE PRIMERA INFANCIA EN LOS 

COLEGIOS DEL DISTRITO CAPITAL”, link de consulta: 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-157874 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-1-138639
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-1-138639
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-1-157874
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Modelo minuta proceso SED-LP-DCCEE-030-2015: 
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Modelo minuta proceso SED-LP-DCCEE-032-2016: 

  



 
 

58 

 

 



 
 

59 

 

  



 
 

60 

 

 



 
 

61 

 

  



 
 

62 

 

Identificación de los aspectos relevantes de la minuta de obra 

Con base en los lineamientos definidos en el Manual de Contratación, las minutas objeto de 

análisis y teniendo las observaciones realizadas por la Dirección de Contratación, la Oficina de 

Apoyo Precontractual y la Oficina de Contratos para fortalecer y estandarizar la estructura de 

dicha minuta de obra y unificar los criterios de las tres dependencias, se identificaron los aspectos 

que deben ser estandarizados y adoptados en el modelo de la minuta: 

1. La organización de la información que se registra en la minuta en forma de tabla, facilita la 

identificación y ubicación de los datos del contrato. 

2. La minuta de contrato debe relacionar los elementos relevantes de la negociación 

contractual.  

3. En el comienzo de la minuta se sugiere relacionar los datos referentes a la planeación de la 

contratación prevista en el Plan Anual de Adquisiciones, entre ellos, el código y nombre 

del proyecto, disponibilidad presupuestal, número del proceso de selección, resolución de 

adjudicación. 

4. A continuación, se debe relacionar la información del Ordenador del Gasto autorizado para 

la celebración de la contratación en la entidad. 

5. Con relación a la supervisión e interventoría, esta información debe relacionarse en las 

cláusulas del contrato. 

6. Se debe incluir a continuación los datos del contratista seleccionado como resultado del 

proceso de selección, tanto del representante legal, como de los integrantes de unión 

temporal o consorcio, si a ello hubiere lugar. 
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7. En las cláusulas contractuales, se debe iniciar con la descripción del objeto contractual y 

posteriormente habilitar una cláusula para el alcance del objeto, con el fin de ampliar o 

delimitar el objeto contractual, según aplique.   

8. En la redacción de las cláusulas contractuales se debe tener en cuenta aquellas que 

requieren un texto especifico o parágrafos cuando el proceso de selección se haya definido 

a través de grupos, además cuando corresponda a una obra nueva u obra de 

mantenimiento. 

9. En la estructura de la minuta se debe incluir una cláusula para los casos en que aplique 

anticipos. 

10. En la minuta en la cláusula de obligaciones del contratista se debe referenciar las 

obligaciones generales y específicas establecidas en el pliego de condiciones definitivo, 

adendas y demás anexos del proceso. 

11. Se debe establecer una cláusula que estipule los descuentos que puedan presentarse en la 

ejecución del contrato. 

12. Se debe incluir una cláusula que relacione las obligaciones contractuales de la entidad. 

13. En el modelo de la minuta de contrato es pertinente incluir una cláusula para el 

establecimiento del comité técnico para la coordinación y seguimiento del proyecto. 

14. Se debe incorporar una cláusula de declaración de cumplimiento obligacional al sistema 

general de seguridad social, riesgos laborales y parafiscales. 

15. Se debe incluir una cláusula donde se establezca que el contratista deberá mantener a la 

entidad libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se 

deriven de sus actuaciones 
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16. En el clausulado se debe especificar la aplicabilidad de las cláusulas excepcionales para la 

terminación, modificación, interpretación unilaterales y caducidad de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993 

 

A partir de la identificación de los aspectos relacionados anteriormente, se diseña el modelo 

de minuta de contrato de obra considerando todos los aportes realizados por la Dirección de 

Contratación, la Oficina de Apoyo Precontractual y la Oficina de Contratos con el fin de unificar 

los criterios de las tres dependencias, además de aplicar para obras nuevas, adecuaciones u obras 

de mantenimiento.  

 

Minuta de contrato de obra propuesta: 

CONTRATO DE OBRA 
No. _______________ DEL _________________________ 

PROYECTO No. NOMBRE DEL PROYECTO DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

   

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 201X 

COMPONENTE:  ÍTEM:  

PROCESO DE SELECCIÓN:  RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN:  

GRUPO: (EN EL EVENTO QUE EL PROCESO DE SELECCIÓN SE HAYA ESTRUCTURADO POR GRUPOS, INDICAR AQUÍ EL GRUPO PARA EL CUAL SE ADJUDICÓ EL 

RESPECTIVO CONTRATO, DE LO CONTRARIO COLOCAR LA FRASE “NO APLICA”) 
 

ORDENADOR(A) DEL 
GASTO: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXXXX, 
en su condición de Subsecretario(a) de XXXXXXXXXXXXXXXX  de la Secretaría de Educación del Distrito Capital 
de Bogotá, D.C., cargo para el cual fue nombrado(a) mediante Resolución XXXX del XX de XXXXX de 201X, del 
cual tomó posesión según Acta N° XXX del XXX de XXXXXXXX de 201X, en uso de sus atribuciones legales y 
debidamente facultado(a) para la celebración del presente contrato a nombre de la Secretaria de Educación del 
Distrito Capital, mediante la Resolución XXX del XX de XXXX del 201X, proferida por la misma entidad, la cual en 
adelante se denominará LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - SED. 

CONTRATISTA: 
NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE E IDENTIFICACIÓN 
REPRESENTANTE LEGAL 

  
XXXXX  
C.C. No. XXX 

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:    

CORREO ELECTRÓNICO:  

 
INTEGRANTES UNION 
TEMPORAL/CONSORCIO: 
(Si no aplica eliminar esta fila) 

NOMBRE DEL INTEGRANTE IDENTIFICACIÓN  
% DE 

PARTICIPACIÓN 

NOMBRE E 
IDENTIFICACIÓN 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

XXXXXXXXXXXX   XX% 
XXXXXXXXX 
C.C. No. XXXXXXXX 
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XXXXXXXXXXXXXX   XX% 
XXXXXXXXXX 
C.C. No. XXXXXX 

CLÁUSULAS CONTRACTUALES 

1. OBJETO: XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

1.1. ALCANCE DEL 
OBJETO: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

2. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del contrato es de XXXX (XX) MESES, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de 
inicio del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

3. VALOR: El valor del presente contrato es de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXXXXXXXX) M/CTE, 
incluido AIU. PARÁGRAFO 1º: El valor del presente contrato incluye todos los costos directos e indirectos y 
demás impuestos y tributos a que haya lugar para la celebración, legalización, ejecución y liquidación del contrato. 
Incluir el siguiente parágrafo cuando corresponde a grupos: PARÁGRAFO 2º: El presupuesto detallado, por 
unidad de cada una de las actividades de cada grupo, se encuentra en el Anexo Técnico de cada grupo.  Incluir el 
siguiente parágrafo cuando no son grupos: PARÁGRAFO 2º: El presupuesto detallado, por unidad de cada 
una de las actividades, se encuentra en el Anexo Técnico. PARÁGRAFO 3º: De conformidad con el artículo 100 
de la Ley 21 de 1992, los contratos de obras públicas que celebren las personas naturales o jurídicas suscritos con 
las entidades territoriales y/o con las entidades descentralizadas del orden municipal, distrital o departamental 
estarán excluidos de IVA, en todo caso es responsabilidad del CONTRATISTA la verificación, acatamiento y pago, 
si fuese del caso, de los impuestos tasas y contribuciones o cualquier tipo de gravamen nacional, departamental o 
municipal que genere el contrato a suscribir, sin que exista, por parte de la SED, responsabilidad alguna por las 
indicaciones que sobre el particular se hagan en el presente texto o el los relacionados con el proceso, 
entendiendo entonces que en esta materia la información suministrada es de carácter indicativo. Cuando 
corresponda a adecuaciones y grupos, incluir el siguiente parágrafo: PARÁGRAFO 4º: El valor total del 
contrato corresponde al valor del presupuesto del grupo y su ejecución se realizará de acuerdo con los precios 
unitarios establecidos en la propuesta económica del proponente seleccionado. De esta manera el ahorro o 
diferencia entre el valor adjudicado y el valor final del contrato se utilizará en las reparaciones que se consideren 
necesarias, lo anterior tenido en cuenta que el presente proceso corresponde a “mejoramientos de espacios 
existentes” en donde es previsible que surjan actividades no prevista o mayores cantidades de obra para la 
ejecución del alcance contratado.  Cuando corresponda a adecuaciones y no son grupos, incluir el siguiente 
parágrafo: PARÁGRAFO 4º: El valor total del contrato corresponde al valor adjudicado y su ejecución se realizará 
de acuerdo con los precios unitarios establecidos en la propuesta económica del proponente seleccionado. De 
esta manera el ahorro o diferencia entre el valor adjudicado y el valor final del contrato se utilizará en las 
reparaciones que se consideren necesarias, lo anterior teniendo en cuenta que el presente proceso corresponde a 
“mejoramientos de espacios existentes” en donde es previsible que surjan actividades no prevista o mayores 
cantidades de obra para la ejecución del alcance contratado. 

4. ANTICIPO: 
(Esta cláusula deberá 
tenerse en cuenta solo 
para obras nuevas) 

MONTO: La SED pagará a título de anticipo, el XXXXXXXXXX (XX%) del valor del contrato, el cual será 
amortizado dentro de los XXX (XX) primeros meses del Contrato.  
JUSTIFICACIÓN: Para el presente proceso de selección, se realizó un estudio técnico y económico con el fin de 
determinar la viabilidad del pago del anticipo y el monto del mismo. 
Las variables y factores que se utilizaron para determinar el porcentaje de anticipo adecuado para el presente 
proceso son las siguientes: 
Plazo de ejecución del contrato es de XXX (XX) meses calendario. 
Posibilidad de disponibilidad de recursos para avanzar en la ejecución de la obra en los XXX (X) primeros meses, 
que es donde se requiere mayor flujo de inversión.  
Los equipos y herramientas representan en promedio un XXX % del Costo Directo Total de todas las obras a 
ejecutar. 
La capacidad residual mínima exigida en el proceso de selección se determina de la diferencia entre el 
presupuesto oficial y el monto del Anticipo, divido entre el plazo de ejecución (meses) y multiplicado por doce (12) 
meses. 
Realizando una ponderación de cada una de las variables mencionadas, la SED determinó pactar un anticipo del 
XXX% del valor del contrato, con el fin de que el contratista seleccionado cuente con los recursos suficientes 
para realizar la inversión inicial en los componentes de materiales, equipos y herramientas, especialmente 
destinados a la construcción de la estructura portante de las edificaciones y de esta forma agilizar el desarrollo de 
las obras y facilitar al contratista el cumplimiento de los plazos establecidos y los requisitos para la revalidación de 
la licencia de construcción, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1469 de 2010, el Decreto 1077 de 2015 y 
las especificaciones de construcción establecidas en el Anexo Técnico No. XX – Planos y especificaciones 
particulares de construcción del proyecto. 
 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ANTICIPO:  
 
Requisitos para el Desembolso del Anticipo: Para el desembolso del anticipo, se requiere previamente el 
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cumplimiento de la totalidad de los requisitos de pago y adicionalmente los siguientes:  
a) Informe preliminar. 
b) Suscripción del acta de inicio de obra 
c) Aprobación de la SED, de la garantía entregada por el CONTRATISTA, para el manejo e inversión del 
anticipo. 
d) La acreditación por parte del CONTRATISTA al interventor de que todo el personal necesario para el inicio de 
la ejecución del contrato se encuentra afiliado a los sistemas de seguridad social en salud, pensiones y riesgos 
profesionales, incluso los trabajadores independientes, y que los pagos de las cotizaciones respectivas se 
encuentran al día.  
e) Aprobación por parte de la interventoría del plan de manejo e inversión del anticipo, en el cual se contemple 
los tiempos e inversiones de conformidad con las cuales se ejecutará el anticipo. 
f) Constitución por parte del CONTRATISTA, en una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, de la fiducia o del patrimonio autónomo irrevocable para el manejo de los recursos que reciba a título de 
anticipo, previa aprobación expresa por parte de la SED, del contrato respectivo, en el cual deberá establecerse 
de manera expresa que el beneficiario del mismo será la SED.  
 
Reglas para el Manejo e Inversión del Anticipo: Para el manejo e inversión del anticipo, se aplicarán las 
siguientes reglas:  
a) El contratista deberá invertir, en forma directa y de manera inequívoca, el anticipo en el objeto contractual, con 
sujeción al plan de manejo e inversión del mismo aprobado por la SED, el cual deberá ajustar a los porcentajes 
indicados en la oferta. 
b) Tal como se establece en las Obligaciones previas a la suscripción del acta de inicio, el plazo máximo para la 
inversión del anticipo será de xxx (xx) meses calendario contados a partir de la fecha de su desembolso, para lo 
cual la Interventoría realizará el control respectivo. 
c) La SED no aceptarán como gasto amortizable de anticipo los relacionados con la legalización del contrato 
(pólizas, publicaciones, etc.). 
d) El anticipo se manejará a través de una fiducia o un patrimonio autónomo irrevocable, el cual deberá 
establecer de forma expresa que la autorización de los desembolsos o cheques que se giren con cargo a éste, 
necesitan la firma o autorización del contratista y la del Interventor. 
e) El costo de la comisión fiduciaria será cubierto totalmente por el contratista. El anticipo debe manejarse de 
acuerdo con el plan de manejo e inversión del mismo aprobado por el interventor, el cual deberá ajustar a los 
porcentajes indicados en la oferta. 
f) El contratista debe permitirle a la interventoría, sin ningún tipo de restricción, la revisión permanente del flujo 
de fondos. (así como rendir cuentas sobre desembolsos efectuados y no causados en obra)  
g) El contratista deberá rendir a la interventoría un informe mensual de gastos contra la cuenta, incluyendo los 
soportes de los mismos y anexando copia del extracto de dicha cuenta. 
h) En todo caso, la ejecución del anticipo deberá justificarse con gastos necesarios para la ejecución de las 
obras.  
i) EL CONTRATISTA deberá consignar mensualmente en la TESORERIA DISTRITAL los rendimientos 
financieros que genere el Anticipo entregado para la ejecución del proyecto a cada entidad del valor total de sus 
aportes al contrato.  
PARÁGRAFO: Todo pago está sujeto a la Programación Anual Mensualizada de Caja – P.A.C. de la Secretaría 
de Educación del Distrito, sin generar intereses moratorios. 

5. FORMA DE PAGO: 
 
 

La SED pagará, al contratista, el valor del contrato, por el sistema de precios unitarios, sin fórmula de reajuste, así: 
a) Se pagará mensualmente, hasta el NOVENTA POR CIENTO (90%) del valor total de las respectivas actas 
mensuales de obra ejecutada, previa presentación y entrega por parte del CONTRATISTA a la interventoría de las 
mismas y de los informes correspondientes debidamente aprobados por la interventoría, incluir la siguiente frase 
cuando hay anticipo: descontando en todo caso el porcentaje de amortización del anticipo, de acuerdo con las 
reglas para la amortización del anticipo. El valor correspondiente al diez por ciento del valor total de las actas 
parciales ejecutadas, serán cancelados en el último pago. b) El saldo correspondiente al DIEZ POR CIENTO (10%) 
del valor total del contrato, se cancelará a la firma y aprobación del acta de liquidación final de obra y del contrato, 
que debe incluir entre otros aspectos, la aprobación de garantías, la totalidad de la obra ejecutada, así como la 
entrega de los anexos técnicos que hacen parte de los productos complementarios, los cuales deben ser 
entregados previamente a la suscripción del Acta de Recibo Definitiva o final. Incluir la siguiente frase cuando 
hay anticipo: En esta factura se amortizará el saldo del anticipo que estuviere pendiente, cuando a ello hubiere 
lugar.  
I. Sistema de pago: La modalidad de pago será por el sistema de precios unitarios fijos (valor por unidad de 
recurso, obra, trabajo, servicio o bien, el cual remunera la totalidad de las actividades y/o suministros que sean 
necesarios para la ejecución de su objeto, de conformidad con lo pactado), en consecuencia, el valor real del 
contrato será la suma de los resultados que se obtengan al multiplicar las cantidades ejecutadas y/o entregadas a 
satisfacción de la interventoría y de la SED por los valores o precios unitarios pactados para el respectivo ítem. 
Cada precio unitario comprende todos los costos directos e indirectos derivados de la ejecución de la respectiva 
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actividad y/o suministro que hacen parte del objeto del contrato. Incluye entre otros los gastos de administración, 
salarios y prestaciones sociales del personal, incremento salariales y prestacionales, desplazamiento, transporte, 
alojamiento y alimentación del equipo de trabajo, del contratista, honorarios, asesorías en actividades objeto del 
contrato, computadores, licencias de utilización del software, impuestos a cargo del contratista, transporte, 
garantías y bodegaje de equipos y materiales, las deducciones a que haya lugar y en general todo costo en que 
incurra el contratista para la ejecución de cada una de las actividades o suministros objeto de este contrato, por lo 
cual incluye el A.I.U. II. Cantidades de obra: Se entiende por cantidades de obra las realmente ejecutadas para la 
atención de las adecuaciones, las cuales, para ser pagadas, deben ser autorizadas previamente a su ejecución por 
parte del supervisor del contrato. III. Precio unitario fijo: Se entiende por precio unitario fijo el valor por unidad de 
recurso, obra, trabajo, servicio o bien-, señalado por EL CONTRATISTA en su propuesta económica, el cual 
remunera la totalidad de las actividades y/o suministros que sean necesarios para la ejecución del contrato. Los 
valores totales contenidos en la propuesta económica, NO se actualizarán. El Proponente deberá incluir en su 
propuesta todos los cambios de precio, actualización salarial y en general todos los costos que impliquen construir 
la obra. IV. Mayores cantidades de obra. EL CONTRATISTA está obligado a ejecutar las mayores cantidades de 
obra que resulten necesarias para la ejecución del objeto contractual, a los mismos precios contenidos en la 
“Propuesta Económica”, previa autorización de la interventoría y la SED. Si con ocasión de la ejecución contractual 
se hace necesario balancear el contrato y producto de este ejercicio, resultan mayores cantidades de obra que no 
alteran el valor inicial estimado del mismo, su ejecución podrá autorizarse y formalizarse mediante la suscripción 
de un acta de mayores o menores cantidades o compensación, según corresponda, suscrita entre el interventor y 
EL CONTRATISTA, con el visto bueno de la supervisión de la SED. Cuando las mayores cantidades de obra 
impliquen el aumento del valor estimado del contrato, será necesaria la modificación del mismo, previa expedición 
del certificado de disponibilidad presupuestal que las ampare. V. Ítems o actividades no previstas: Son obras no 
previstas aquellas actividades que no fueron pactadas en el inicio del contrato por ser imposibles de prever, 
contemplar o cuantificar antes del inicio del mismo. Sin embargo, son actividades necesarias para el cumplimiento 
del objeto contractual por su conveniencia y oportunidad técnica. Si durante el desarrollo de la obra surge la 
necesidad de ejecutar ítems o actividades de obra no previstos contractualmente, EL CONTRATISTA los deberá 
ejecutar, previa aprobación del precio unitario por parte de la interventoría y la autorización del supervisor de la 
SED. La necesidad de ejecutar los nuevos ítems de obra será determinada por la SED, previo concepto de la 
interventoría. Le está prohibido al CONTRATISTA ejecutar ítems o actividades de obra no previstos en el contrato, 
sin la respectiva aprobación por parte de la interventoría y la autorización del supervisor de la SED. Cualquier ítem 
que ejecute sin la autorización previa de la interventoría y del supervisor de la SED será asumido por cuenta y 
riesgo del CONTRATISTA, de manera que la SED no reconocerá valores por tal concepto. Para la determinación 
del precio de los ítems o actividades no previstos y, por lo tanto, para la elaboración del análisis de precios 
unitarios, por parte del CONTRATISTA, se tendrá en cuenta el valor de los insumos, entendido como aquel que 
corresponde a las tarifas de los equipos, precios de los insumos y/o materiales básicos y las tarifas de personal, 
contenido en los respectivos análisis de precios unitarios de los ítems o actividades previstas y en la lista de 
precios de insumos. En el evento en que en el análisis de los precios unitarios de los ítems o actividades previstas 
y/o en la lista de precios de insumos se hayan consignado valores diferentes para un mismo insumo, se aplicará el 
menor valor. Si el precio de uno o algunos de los insumos necesarios para la determinación del valor del nuevo 
ítem o actividad no se encuentra en los análisis de precios unitarios, ni en la lista de precios de insumos, será 
acordado entre EL CONTRATISTA, EL INTERVENTOR y el SUPERVISOR SED previa verificación y aval de los 
precios por parte de la Dirección de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos de la SED. Los 
precios que se acuerden por los ítems o actividades no previstos, en ningún caso, serán superiores a los del 
mercado al momento de su aprobación. En el caso en el que dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la 
comunicación en la que el supervisor de la SED informe a EL CONTRATISTA sobre la necesidad de ejecutar el 
ítem o actividad no previsto, éste no convenga en llevarlo a cabo, LA SED podrá contratar su ejecución con un 
tercero. VI. Proceso para efectuar la liquidación de las actas parciales: Las Actas de pago parcial de obra 
serán liquidadas de acuerdo con la medición de obras ejecutadas. Todo pago está sujeto a la disposición de la 
programación anual mensualizada PAC de la SED y de la Dirección Distrital de la Tesorería. La SED cancelará, el 
valor del acto una vez se cumplan con los requisitos establecidos en el contrato. Las actas parciales de obra, 
contienen la ejecución del avance de la misma en la periodicidad pactada en el contrato o diferentes al acta de 
recibo final de la obra, éstas y su pago tienen un carácter provisional en lo que se refiere a la cantidad y calidad de 
la obra preaprobada, estas entregas no tiene el carácter de definitivo, ni certifican a satisfacción por parte del 
supervisor, ni de la SED la ejecución de las actividades ejecutadas por EL CONTRATISTA, tan solo constituyen la 
prueba y respaldo del avance de las obras y de su pago; razón por la cual, el pago de las mismas por parte de la 
SED, no significa el recibo definitivo a satisfacción. El supervisor de la SED podrá, en actas posteriores, hacer 
correcciones, ampliaciones, reducciones o modificaciones a cualquiera de las actas anteriores aprobadas por él y 
deberá indicar el valor correspondiente a la parte o partes de los trabajos que no cumplan con las especificaciones 
técnicas de las obras objeto del contrato, a efecto de que la SED se abstenga de pagarlas o compensarlas con 
cuentas futuras al CONTRATISTA hasta que el supervisor de la SED dé el visto bueno. La ejecución de las 
actividades será aprobada y recibida en su totalidad en el acta de recibo de la obra, razón por la cual, hasta ese 
momento el supervisor y/o la SED se reservan el derecho de solicitar al CONTRATISTA la adecuación, ajustes o 
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correcciones de las actividades que no se encuentren en las condiciones esperadas y contratadas para ser 
recibidas. Ningún documento que no sea el Acta de recibo definitivo de la totalidad o parte de las obras, podrá 
considerarse como constitutivo de aprobación de las obras objeto del contrato. Previo a la liquidación del acta 
parcial, el contratista deberá presentar los respectivos Análisis de Precio Unitario de las actividades ejecutadas y 
liquidadas en el acta. PARÁGRAFO 1º: En el evento en que el compromiso presupuestal relacionado con el objeto 
del presente proceso haya fenecido por no haber sido cancelado en la vigencia en que se constituyó como reserva 
presupuestal, se pagará con cargo al presupuesto de la vigencia en que se haga exigible. Dado lo anterior el pago 
estará sujeto al cumplimiento del procedimiento establecido en la Resolución 1602 de diciembre de 2001 o la que 
se encuentre vigente. Se debe incluir entre otros aspectos, la aprobación del anexo que actualiza la garantía de 
calidad y estabilidad de la obra, la totalidad de la obra ejecutada, así como la entrega de los anexos técnicos que 
hacen parte de los productos complementarios, los cuales deben ser entregados previamente a la suscripción del 
Acta de Recibo Final. PARÁGRAFO 2º: El CONTRATISTA deberá, al momento del pago, diligenciar el formato 
exigido por la Dirección Financiera de la SED con el fin de proporcionar la información necesaria para la realización 
de los pagos por parte de la Secretaría de Educación del Distrito Capital los cuales se harán por medio del Sistema 
Automático de Pagos S.A.P. El CONTRATISTA deberá tener en cuenta las entidades bancarias afiliadas al S.A.P; 
para efectos abrir una cuenta corriente o de ahorros en una de ellas, con el fin de recibir los pagos del contrato. 
PARÁGRAFO 3º: Es responsabilidad del contratista informar al Interventor y/o Supervisor con antelación a la 
radicación del corte y máximo hasta el primer día hábil de la tercera semana de cada mes, acerca de la Programación 
Anual Mensualizada de Caja – P.A.C. del contrato a cargo, toda vez que las Actas de pago parcial o final están sujetas 
a la disposición de recursos que la S.E.D. y la Dirección Distrital de Tesorería realizan a partir de la información de 
pagos entregada. Para garantizar el pago de las cuentas en el mismo mes de radicadas, los cortes o actas ya 
programadas deben ser radicadas en debida forma en la entidad y entregados por el supervisor al grupo de 
Planeación, Seguimiento y Control de la D.C.C.E.E. máximo hasta los 7 primeros días hábiles del mes PARÁGRAFO 
4º: Todo pago está sujeto a la Programación Anual Mensualizada de Caja – P.A.C. de la Secretaría de Educación 
del Distrito Capital y de la Dirección Distrital de Tesorería, sin generar intereses moratorios. PARAGRAFO 5º: 
AMORTIZACIÓN: La SED, desembolsará a EL CONTRATISTA, a título de anticipo, en cuantía equivalente al XXX 
(XX%) del valor del contrato, sujeto a la programación del PAC, una vez estén los documentos correspondientes, 
los requisitos previos a la legalización del contrato y los requisitos presupuestales a que haya lugar. Dicho Anticipo 
será amortizado dentro de los XXXXXXXX (XX) primeros meses del Contrato. El valor entregado como anticipo 
será amortizado mediante los XXXXXXXX (XXX) primeros pagos realizados al contratista, de acuerdo a las 
cuentas presentadas y correspondientes a las actas parciales mensuales de obra, en un porcentaje igual al 
entregado a título de anticipo. En todo caso, para el pago del acta final de obra se verificará, la amortización de la 
totalidad del anticipo entregado. PARÁGRAFO 6º: En el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su 
documento equivalente para el pago, estando obligado a ello de conformidad con el régimen tributario aplicable, la 
SED no lo tramitará mientras no se cumpla la obligación por parte del CONTRATISTA y en consecuencia el retraso en 
el pago que se produzca por esta circunstancia, no generará interés moratorio alguno a cargo de la SED. 

6. OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: 

Sin perjuicio de las obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de la República de Colombia, del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de las normas que regulan el ejercicio de la 
ingeniería y sus profesiones afines y auxiliares, de las contenidas en las normas urbanísticas, técnicas y 
ambientales pertinentes, de las particulares que correspondan a la naturaleza del contrato a celebrar, el contratista 
contrae las obligaciones generales y específicas establecidas en el pliego de condiciones definitivo, adendas  y 
demás anexos del proceso.  

7. OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES DE LA 
ENTIDAD: 

1. Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales, por medio de la interventoría contratada y/o 
supervisión designada. 2. Exigir al contratista por medio de la interventoría contratada y/o supervisión designada, la 
ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 3. Pagar al contratista, acorde con la cláusula de forma de 
pago, previo recibo a satisfacción por parte de la SED con visto bueno e informe del supervisor y de la 
interventoría. 4. La siguiente obligación aplica en los contratos de adecuación: El Supervisor de la SED, los 
rectores de cada sede y la Interventoría contratada, coordinarán las acciones para que los espacios a intervenir, 
sean desocupados previamente, de tal forma que el contratista de obra pueda ejecutar las obras en los plazos 
señalados en el Pliego de Condiciones. 5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de 
las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 6. Entregar oportunamente al contratista, las 
especificaciones técnicas, y/o estudios técnicos, áreas a intervenir y toda la documentación e información 
necesaria para la ejecución del objeto contratado, mediante acta firmada por el interventor y/o supervisor de la 
SED. 7. Exigir la calidad de las obras de acuerdo con las especificaciones técnicas del Anexo Técnico 
correspondiente. 8. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización ocasionada por los perjuicios 
que sufra la Secretaría de Educación del Distrito, en desarrollo del contrato celebrado. 9. La siguiente obligación 
aplica solo para contratos de obras nuevas: Celebrar cada seis (6) meses audiencias públicas de socialización 
del avance de las obras como mecanismos de control social y rendición de cuentas. Para dicho efecto la entidad 
convocará, con una antelación de diez (10) días hábiles, al contratista, al veedor del contrato, a los Entes de 
Control, medios de comunicación y ciudadanía en general, informado los temas a tratar, la fecha, hora y lugar de 
su celebración  
PARAGRAFO: Es deber de la entidad hacer efectiva la participación social en la ejecución del proyecto, en 
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aplicación de la Ley 1712 de 2014 “Ley de Transparencia”. 

8. GARANTÍAS:  De conformidad con lo establecido en el pliego de condiciones, en el Artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, y según lo 
dispuesto en el Decreto Nacional 1082 de 2015, le corresponde al CONTRATISTA constituir en favor de BOGOTÁ, 
D.C.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, con NIT. 899.999.061-9, Dirección Avenida el Dorado No. 66-63, teléfono 
3241000, la(s) garantía(s) para avalar la adecuada ejecución del contrato y las obligaciones contraídas, la(s) 
cual(es) podrá(n) consistir en cualquier de las siguientes clases: a) Contrato de seguro contenido en una póliza; b) 
Patrimonio autónomo; c) Garantía Bancaria. Esta garantía deberá constituirse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato y requerirá ser aprobada por la Secretaría. La(s) garantía(s) deberá(n) 
cubrir los siguientes amparos así: 
  

a. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El valor de esta garantía debe ser del XXX por ciento (XXXX%) del 
valor del contrato y su vigencia será por el plazo de ejecución y ocho (8) meses más, de conformidad con lo 
establecido especialmente en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.3.1.7 y en el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 
Nacional 1082 de 2015.  

b. ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LAS OBRAS. El valor de esta garantía no debe ser inferior al XXXX por 
ciento (XX%) del valor final del contrato y su vigencia será de XX años (2 para obras de adecuación y 5 
años para obra nueva) contados a partir del recibo final de las obras. El constructor deberá extender la 
cobertura de la garantía de cumplimiento para amparar la Estabilidad y Calidad de las obras, con vigencia de 
XX años (2 para obras de adecuación y 5 años para obra nueva) a partir de la entrega final de la obra, en 
cuantía equivalente al xxx% del valor final del contrato, considerando el alcance técnico y valor del contrato a 
celebrarse.  

c. BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO. EL valor de la garantía debe ser equivalente al 
100% de la suma que el contratista reciba a título de anticipo, ya sea este en dinero o en especie, y su 
vigencia será hasta la liquidación del contrato, de conformidad con le establecido especialmente en el 
numeral 1 del artículo 2.2.1.2.3.1.7 y el artículo 2.2.2.3.1.10 del Decreto Nacional 1082 de 2015. (Esto aplica 
para contratos con anticipo).  

d. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES.  El 
valor de esta garantía debe ser del 10 por ciento (10%) del valor del contrato y su vigencia será por el plazo 
de ejecución y seis (6) meses más, de conformidad con lo establecido especialmente en el numeral 3 del 
artículo 2.2.1.2.3.1.7 y en el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto Nacional 1082 de 2015. 

e.  EN PÓLIZA INDEPENDIENTE DEBERÁ CONSTITUIRSE: RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. En la póliza de responsabilidad civil extracontractual que debe otorgar el 
Contratista, los ASEGURADOS deben ser: BOGOTÁ, D.C.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, con NIT. 
899.999.061-9, y el CONTRATISTA; dentro de esa misma póliza los BENEFICIARIOS deben ser: BOGOTÁ, 
D.C.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, con NIT. 899.999.061-9 y LOS TERCEROS que 
puedan resultar afectados, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 2.2.1.2.3.1.5, 2.2.1.2.3.1.8, 
2.2.1.2.3.1.17, 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015. Para el presente proceso, el valor asegurado 
de la póliza se determina de acuerdo con el valor del contrato (Artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 del 
2015), es decir por XXXX SMLMV. La vigencia de esta garantía deberá ser igual al período de ejecución del 
contrato. Lo anterior, con fundamento en lo señalado en el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 del 2015.  

f. TODO RIESGO EN CONSTRUCCIÓN: Los asegurados son “BOGOTÁ, D.C.- SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, Nit 899.999.061.9 Dirección Avenida el Dorado Nº 66 -63 Teléfono 3241000 y el 
CONTRATISTA; dentro de esa misma póliza el BENEFICIARIO deben ser: BOGOTÁ, D.C.- SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, con NIT. 899.999.061-9. El constructor, a través de un amparo autónomo contenido en 
póliza anexa y como requisito para el inicio de fases de Obra o Construcción del contrato, cubrirá TODO 
RIESGO EN CONSTRUCCIÒN, por un valor asegurado equivalente al 100% del valor de la etapa de la obra 
del contrato por el termino de duración de la señalada etapa. Esta póliza debe amparar todos los daños o 
pérdidas materiales que con ocasión de la construcción ocurran al patrimonio asegurado, conformado este 
por cada uno de los ítems de la construcción; esta póliza deberá contar con un Amparo Básico (cobertura A) 
y las coberturas denominadas B y C que amparan el Terremoto y riesgos conexos e inundación, riesgos 
geotécnicos y conexos. El costo esta póliza será cancelada totalmente por el CONSTRUCTOR. (En caso de 
contratos que incluyan una etapa de diseño y una de construcción, el valor de esta garantía 
corresponderá al 100% del valor de la etapa de obra.)  

 
PARÁGRAFO 1º: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales con los riesgos asegurados. PARÁGRAFO 2º: El monto de las garantías deberá ser 
restablecido por el contratista, cada vez que, por razón de las multas impuestas, el monto asegurado se 
disminuyere o agotare. Dentro de los términos estipulados en este Contrato, la garantía no podrá ser cancelada sin 
la autorización de la Secretaría de Educación. El contratista deberá cumplir con los requisitos para mantenerla 
vigente y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, actualización y 
mantenimiento de la garantía mencionada. El contratista autoriza, a la Entidad, para que con cargo a las sumas 
que esta le adeude, se descuente el valor de las primas o costos de las garantías, cuando por cualquier 
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circunstancia el contratista no la constituyere o actualizare, y para que la SED tramite lo pertinente si a ello hubiere 
lugar. PARÁGRAFO 3º:  En el contrato de seguro, la garantía no expira por falta de pago de la prima ni puede ser 
revocada unilateralmente. PARÁGRAFO 4º: El valor asegurado, de la Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual, deberá ajustarse con el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente para cada anualidad, así como 
cuando en virtud de las Modificaciones y Adiciones que se realicen, el valor del contrato se traslade al rango 
superior de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015, evento en el cual el valor asegurado, 
de esta garantía, deberá concordar con lo dispuesto para el nuevo valor del contrato.  PARÁGRAFO 5º: En caso 
de que el Contrato se suscriba con un proponente plural, en el momento de constituir las garantías estás deberán 
contener los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, indicando su nombre, número de identificación, y 
porcentaje de participación de cada integrante de acuerdo con lo señalado en el Artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 
1082 de 2015. 

9. INTERVENTORÍA DEL 
CONTRATO:  

De conformidad con lo establecido en el Decreto 330 del 2008 la Secretaría de Educación del Distrito tiene por 
objeto orientar y liderar la formulación y ejecución de políticas, planes y programas para garantizar el derecho a la 
educación y asegurar a la población el acceso al conocimiento y la formación integral. De acuerdo con lo anterior, 
se hace necesario que el proyecto cuente con una interventoría externa especializada, en virtud del objeto a 
contratar y por expresa disposición legal, así como por la diversidad de actividades y áreas técnicas involucradas 
en el desarrollo del mismo. PARÁGRAFO 1º. La interventoría será ejecutada por la persona natural o jurídica 
contratada por la Entidad mediante Concurso de méritos para tal fin, lo cual será oportunamente informado al 
CONTRATISTA. El interventor cumplirá las obligaciones previstas en el Manual de contratación y el Manual de 
Supervisión e Interventoría de la SED y sus respectivas modificaciones o adiciones, el pliego de condiciones y el 
contrato. En ningún caso el interventor goza de la facultad de modificar el contenido y alcance del contrato suscrito 
entre EL CONTRATISTA y la SED, ni de eximir, a ninguno de ellos, de sus obligaciones y responsabilidades. 
PARÁGRAFO 2º. El contratista, con el objeto de garantizar el adecuado seguimiento y control de sus actividades, 
está en la obligación de conocer las disposiciones de la SED, sobre la materia. De acuerdo con lo anterior, la 
Interventoría será ejercida por el CONTRATISTA que la SED contrate y señale para el efecto, quien además de 
observar las obligaciones propias de la actividad, los artículos 82, 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011. 

10. SUPERVISIÓN:  El control a la ejecución o supervisión será ejercido por XXXXXXXXXXXXXXX o por quien designe por escrito el 
Ordenador del Gasto, lo cual será oportunamente informado al CONTRATISTA, quien deberá realizar de manera 
permanente el seguimiento técnico, administrativo y financiero del contrato verificando además la correcta 
ejecución del objeto contratado; sin perjuicio del control jurídico y contable que la Entidad considere pertinente. Sus 
funciones, además de las que determine la ley y los respectivos reglamentos serán las siguientes: 1. Supervisar y 
vigilar el cumplimiento del contrato a ejecutarse, prestando la colaboración que requiera el contratista. 2. Avalar las 
actas de recibo a satisfacción y los informes requeridos para soportar los pagos que deba efectuar la SED. 3. 
Remitir oportunamente a la Oficina de Contratos las actuaciones resultantes de la ejecución contractual. 4. Dar 
aplicación al Manual de contratación y/o el Manual de Supervisión e Interventoría de la SED y sus respectivas 
modificaciones o adiciones, el pliego de condiciones y el contrato. 5. Apoyar al contratista en la verificación de los 
trámites correspondientes a la obtención o renovación de la licencia de construcción, cuando aplique, y prestar el 
apoyo necesario para evitar la afectación de las obras. 6. Establecer un sistema de medición de los consumos 
atribuibles al CONTRATISTA por concepto de los servicios públicos utilizados en la ejecución de la obra, cuyo 
valor será descontado de la liquidación del respectivo contrato y a efectos de la expedición de la constancia que el 
CONTRATISTA se encuentra al día por dicho concepto para la suscripción del acta de recibo de obra final.7. 
Rechazar las hojas de vida del personal presentado y aprobado por la Interventoría cuando se constate que 
participó en la elaboración de los estudios, proyectos y diseños que tuvieron relación directa con el objeto 
contratado. PARÁGRAFO 1º: El supervisor responderá por los hechos y omisiones que le fueren imputables en los 
términos previstos en el artículo 53 del Estatuto de Contratación Administrativa. PARÁGRAFO 2º: En concordancia 
con lo establecido en la Ley 789 de 2002, en el momento de autorizar los pagos o de solicitar modificaciones o de 
liquidar el contrato, el supervisor deberá verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del 
Contratista frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, durante la vigencia del contrato, 
estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron ser cotizadas. 
PARÁGRAFO 3º: El supervisor está facultado para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el 
desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener informado a la SED de los hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner 
o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. PARÁGRAFO 4º: El 
Ordenador del Gasto podrá modificar la designación de la supervisión cuando así lo requiera, sin que ello implique 
modificación contractual alguna. Para el efecto bastará una comunicación escrita del Ordenador del Gasto al nuevo 
supervisor designado, con copia a la Oficina de Contratos y a la Dirección Financiera. PARÁGRAFO 5º: El 
Supervisor deberá realizar conjuntamente con el contratista las gestiones necesarias para mantener vigentes las 
garantías de los contratos supervisados. PARAGRAFO 6º: La supervisión en conjunto con la Interventoría deberán 
constatar que el contratista cumpla con las obligaciones referentes al control social y rendiciones de cuentas y, en 
general, con todas aquellas relacionadas con la aplicación de los preceptos de la ley 1712 de 2014.   

11. COMITÉ TÉCNICO 
(Incluir esta cláusula si 

Para la coordinación y seguimiento del proyecto se conformará un Comité Técnico, que se reunirá ordinariamente 
cada quince días y extraordinariamente cuando la ejecución del contrato lo requiera.  I.COMPOSICIÓN: El Comité 
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aplica, de lo contrario 
eliminarla) 
 

Técnico estará integrado como mínimo por un representante de la SED (Supervisor o delegado), uno del 
CONTRATISTA (Director de Obra) y uno de la INTERVENTORIA (Director de Interventoría). Sin embargo, podrán 
asistir cuando sean citados, y en calidad de invitados otros profesionales de la SED o del CONTRATISTA, 
vinculados a la ejecución del proyecto, de acuerdo con la temática que se desarrolle en cada reunión. 
II.FUNCIONES: Este Comité ejercerá las siguientes funciones: a) Aprobar el plan de ejecución del proyecto. b) 
Evaluar periódicamente el plan de ejecución del proyecto e impartir las recomendaciones correspondientes. c) 
Efectuar el seguimiento a las obligaciones en cabeza de cada uno de los miembros del comité. d) Solicitar las 
reuniones y gestiones que considere necesarias para que el objeto del proyecto se cumpla a cabalidad. e) Realizar 
y aprobar los ajustes al plan de ejecución del proyecto cuando las novedades de ejecución del mismo lo demanden 
(prorrogas, adiciones, entre otras). f) Efectuar las sugerencias y recomendaciones que posibiliten superar 
dificultades y mejorar la gestión para la ejecución del plan de ejecución del proyecto. De cada reunión del Comité 
se levantarán actas que serán suscritas por los miembros del Comité, dichas actas se elaborarán de acuerdo con 
el formato diseñado por la interventoría para tal fin, las cuales deberán ser publicadas oportunamente. 
PARÁGRAFO. La toma de decisiones estará a cargo de la interventoría. La interventoría será la encargada de 
verificar que el personal que asista cuente con las calidades y condiciones de formación académica y de 
experiencia para los temas a tratar. El Comité no podrá sobrepasar las obligaciones y derechos establecidos en los 
contratos.  

12. DECLARACIÓN 
CUMPLIMIENTO 
OBLIGACIONAL SGSS Y 
PARAFISCALES: 

El CONTRATISTA declara que, para el momento de suscripción del contrato, se encuentra al día en el pago de las 
obligaciones al sistema general de seguridad social, riesgos laborales y parafiscales. 

13. CESIÓN Y 
SUBCONTRATOS: 
 

El CONTRATISTA no podrá ceder el contrato, a personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, salvo 
autorización previa y expresa de LA SED y ésta puede reservarse las razones que tenga para negar la cesión. El 
CONTRATISTA es el único responsable por la celebración de subcontratos. 

14. DIFERENCIAS ENTRE 
LAS PARTES: 

Las diferencias que surjan entre las partes, con ocasión de la celebración, ejecución, desarrollo, terminación y 
liquidación del contrato, podrán ser dirimidas mediante la utilización de los mecanismos de solución alternativa de 
conflictos previstos en la ley.  

15. INDEMNIDAD:  El contratista deberá mantener a la SED libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros 
y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes (si fueren autorizados). En 
consecuencia, EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la SED contra todo reclamo, demanda, acción legal y 
costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros incluido el personal 
de la SED, ocasionados por EL CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. 

16. ACUERDOS DE 
NIVELES DE SERVICIO 

DESCUENTOS ASOCIADOS A:  
 

1. XXXXXXXXXX (Causales) 
2. XXXXXXXXXXXXXX 
3. XXXXXXXXXXXX 

 
La ocurrencia de las circunstancias descritas, darán lugar a la aplicación de los descuentos, previa comprobación 
por parte de la supervisión y/o interventoría, que estas no obedecen a circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente probadas. La SED a través de la interventoría previa comunicación al contratista realizará los 
siguientes descuentos, los cuales se harán efectivos al momento de la proyección de la respectiva acta parcial: 
 

a) XXXXXXXXXX (Montos de descuento) 
b) XXXXXXXXXXXXXXX 
c) XXXXXXXXXXXXX 

17. MULTAS: En caso de incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones contenidas en el contrato, incluyendo las 
descritas en los documentos que hacen parte integral de éste, que no constituya por sí mismo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el artículo 17 de la Ley 1150 
de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, y demás normas aplicables, la SECRETARÍA podrá conminar al 
cumplimiento, mediante acto administrativo motivado, imponer multas sucesivas o puntuales al contratista 
equivalentes al 1% por cada evento de incumplimiento sin superar el porcentaje que ampara el riesgo de 
cumplimiento. PARAGRAFO 1º: La SECRETARÍA adelantará las acciones pertinentes ante la jurisdicción 
competente, incluida la coactiva, cuando así se requiera. PARAGRAFO 2º: Las multas aquí pactadas se 
impondrán, de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 
de la Ley 1474 de 2011, demás normas concordantes y pertinentes y sin que por ello LA SECRETARÍA pierda su 
derecho a reclamar la indemnización de los perjuicios causados con el incumplimiento que dio lugar a la aplicación 
de la multa.  

18. PENAL PECUNIARIA: Se pacta a título de clausula penal pecuniaria, como estimación de perjuicios por el incumplimiento y dentro del 
contexto legal correspondiente, una suma equivalente hasta por el valor previsto para el amparo de cumplimiento. 
En los eventos en que dentro del marco legal se imponga, la Secretaría la hará efectiva, previa declaratoria del 
incumplimiento, directamente por compensación de los saldos que se le adeude al CONTRATISTA si los hubiere 
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respecto de este CONTRATO o de los saldos que en su favor existieren producto de la existencia de cualquier 
relación jurídica negocial entre el contratista y la SED, o si esto no fuere posible, podrá acudir al cobro de la 
garantía o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva, previo 
procedimiento que garantice el derecho al debido proceso del contratista, en observancia de lo dispuesto en el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y las normas que lo modifiquen o sustituyan, así como las disposiciones que 
sobre la materia estén vigentes en la SED, sin que ello impida que LA SECRETARÍA pueda solicitar al 
CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que exceda del valor de la cláusula penal 
pecuniaria. El CONTRATISTA autoriza que LA SECRETARÍA descuente de las sumas que le adeude de cualquier 
tipo de relación negocial, los valores correspondientes a las sanciones impuestas que se encuentren en firme al 
momento de aplicarla. PARÁGRAFO 1: La cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios no cubiertos 
por la aplicación de dicha sanción. PARÁGRAFO 2: La estimación del perjuicio se realizará por parte de la 
SUPERVISION y/o la INTERVENTORIA y de manera independiente a las multas u otro tipo de sanciones 
impuestas al CONTRATISTA. 

19. LIQUIDACIÓN: La liquidación del presente contrato se realizará en ocho (8) meses (LA DCCEE PODRÁ ESTABLECER PARA 
CADA CASO UN PLAZO MAYOR) por las partes. Lo anterior, sin perjuicio del procedimiento previsto en el 
Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que regulan la materia. El CONTRATISTA se compromete y 
obliga a extender y ampliar la garantía, para los amparos que deban estar vigentes durante la etapa de liquidación 
y, en general, para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato, en los 
términos del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 subrogado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, o las 
normas que lo modifiquen o sustituyan. 

20. INTERPRETACIÓN, 
MODIFICACIÓN, 
TERMINACIÓN 
UNILATERALES Y 
CADUCIDAD: 

Son aplicables al presente contrato el sometimiento a las leyes nacionales, la terminación, modificación, 
interpretación unilaterales y caducidad, en los términos establecidos en la normatividad vigente, en especial en los 
artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993 o en las normas que lo modifique o sustituyan. 

21. AUSENCIA DE 
RELACIÓN LABORAL: 

El presente contrato será ejecutado por EL CONTRATISTA con absoluta autonomía e independencia y, en 
desarrollo del mismo, no se generará vínculo laboral alguno entre la SED y EL CONTRATISTA. Por lo tanto, no 
habrá vínculo laboral alguno entre el CONTRATISTA y la SED, ni entre el personal que llegare a utilizar el 
CONTRATISTA y la SED. El personal que requiriere el contratista para el cumplimiento del contrato, si ello fuere 
del caso, será de su exclusiva responsabilidad y la SED no asume responsabilidad laboral ni de otra índole para 
con ellos. Será obligación del contratista cumplir estrictamente todas las obligaciones que tenga a cargo, 
establecidas en la Ley 100 de 93, Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003, Ley 1438 de 2011, los Decretos 
reglamentarios y todo el marco normativo que regula el Sistema de Seguridad Social Integral, así como suministrar 
a la SED la información que se requiera. 

22. PACTO FRENTE A LOS 
DERECHOS DE LOS 
NIÑOS – PREVENCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DEL 
TRABAJO INFANTIL: 

Además de lo aquí dispuesto, de conformidad con lo previsto en las Directivas 003 y 004 de 2010 y en la Circular 
001 de 2011 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el CONTRATISTA se compromete a no contratar menores de 
edad, en cumplimiento de los pactos, convenios y convenciones internacionales ratificados por Colombia, según lo 
establece la Constitución Política de 1991 y demás normas vigentes sobre la materia, en particular aquellas que 
consagran los derechos de los niños. 

23. PROPIEDAD 
INTELECTUAL Y CESIÓN 
DE DERECHOS DE 
AUTOR: 

Los documentos que surjan en desarrollo del presente contrato serán propiedad de la SED, acorde a lo 
consagrado en la Ley 23 de 1982 modificada por las Leyes 44 de 1993, 1450 de 2011 y demás normas vigentes 
que regulen la materia, sin perjuicio al derecho moral consagrado en el artículo 11 de la Directiva Andina 351 de 
1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982.  
Incluir el siguiente párrafo para obras nuevas o los que tengan estudios y diseños: Conforme la Resolución 
N° 131 de 2016 de la Dirección Nacional de Derecho de Autor: “Por la cual se establecen pautas para el registro 
físico de obras, prestaciones, contratos y demás actos en el Registro Nacional de Derecho de Autor.”, deberá 
registrase en la página web: www.derechodeautor.gov.co el presente contrato, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la suscripción del mismo. Dicho registro deberá presentarse al momento de suscribir el acta de inicio. 

24. CONFIDENCIALIDAD: El Contratista deberá guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, maneje 
en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga el carácter de 
pública. En consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o documentos a terceros, sin 
la previa autorización escrita de la SED. Esta obligación permanecerá vigente aún después de la terminación por 
cualquier causa de la vinculación que ligue a las partes. Por lo tanto, en caso de que EL CONTRATANTE tenga 
prueba de que EL CONTRATISTA ha divulgado cualquier tipo de documentación o información que en forma 
alguna se relacione con el presente contrato, EL CONTRATISTA indemnizará los perjuicios que con tal hecho 
cause a EL CONTRATANTE. No se considerará incumplida esta cláusula cuando la información o documentos 
deban ser revelados por mandato judicial y/o legal o cuando la información manejada tenga el carácter de pública. 

25. EXPEDIENTE 
CONTRACTUAL Y 
CARÁCTER VINCULANTE 
DE LOS DOCUMENTOS: 

Los estudios y documentos previos, la Solicitud de Ordenación Contractual, y en general todas las actuaciones y 
documentos generados durante las fases precontractual, contractual y postcontractual, configuran el respectivo 
expediente como parte integral del presente contrato y tienen carácter vinculante en la relación jurídica, que se 
establece con la suscripción del presente contrato. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2011/ley_1438_2011.html#1438
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DISTRITO CAPITAL –  
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 
 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Subsecretaria de XXXXXXXXXXXXXXXX 

EL CONTRATISTA 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 
 
 
 
 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  
C.C. XXXXXXXXX 
Representante Legal 
 

 
Vo. Bo.: XXXXXXXXXXXXXXXXX - Directora de Contratación 
Vo. Bo.: XXXXXXXXXXXXXXXX - Jefe Oficina Contratos  
Revisó: XXXXXXXXXXXX              - Abogado Oficina de Contratos 
Elaboró: XXXXXXXXXXXX - Abogado Oficina de Contratos   

 

 

La presente minuta corresponde a un modelo del contrato a adjudicar que estará sujeta a los ajustes y modificaciones 

correspondientes de conformidad por lo previsto en la ley, el pliego de condiciones, las necesidades propias del 

contrato especifico y a la modalidad de selección. En caso de incongruencias entre la minuta y el pliego de condiciones 

definitivo, sus anexos y adendas, prevalecerá el contenido de estos últimos. 

  

26. DOMICILIO: Para todos los efectos legales, contractuales y fiscales atinentes a este compromiso, las partes acuerdan como 
domicilio la ciudad de Bogotá Distrito Capital, donde para constancia y de conformidad con su contenido lo 
suscriben. 

27. LUGAR DE 
EJECUCIÓN:  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

28. INHABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDADES Y 
PROHIBICIONES – 
DECLARACIÓN ESPECIAL: 

El contratista, a la firma del presente Contrato, declara no haber presentado documentación falsa ni encontrarse 
incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad, prohibición y conflicto de interés establecido en la Ley y en 
general en el marco normativo vigente. Así mismo, manifiesta que no ha sido sancionado por la Contraloría 
General de la República mediante juicio de responsabilidad fiscal en su contra y que ni personal, ni 
corporativamente, ni la sociedad que representa se encuentran incluidos en las listas nacionales e internacionales 
de lavado de activos. 

30. GASTOS: Los gastos en que se debe incurrir por concepto de impuestos, primas por constitución, adición, modificación o 
recuperación de las garantías, y demás gastos del contrato, correrán por cuenta del CONTRATISTA. 

31.CUMPLIMIENTO DE 
LOS CÓDIGOS Y 
NORMATIVAS: 

Para el desarrollo del objeto del contrato, el Contratista será responsable de aplicar la normativa técnica 
correspondiente a cada una de las disciplinas, en las versiones vigentes y actualizadas, que sean de carácter 
obligatorio en su aplicación.  

32. PERFECCIONAMIENTO 
Y EJECUCIÓN: 

El contrato se entiende perfeccionado de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. El 
contrato requiere para su ejecución de la aprobación de las garantías por parte de la SED, del acta de inicio y de la 
existencia del (los) registro(s) presupuestales correspondientes. 
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Minuta contrato de consultoría 

Con relación al modelo de la minuta de contrato de consultoría, se seleccionaron dos (2) 

procesos de selección realizados por la Secretaria de Educación del Distrito para la contratación 

de consultorías desarrolladas en diferentes vigencias y que se encuentran publicados en el portal 

del Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP: 

 

a) SED-CM-DBE-089-2015. Objeto: “Realizar el censo de peso y talla de los niños y niñas 

de los grados primero y quinto de básica primaria matriculados en Instituciones 

Educativas Distritales en las diferentes jornadas; así como la toma de peso y talla a una 

muestra aleatoria simple de niños y niñas de los grados prejardín, jardín y transición 

matriculados en Instituciones Educativas Distritales en las diferentes jornadas.”, link de 

consulta: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-

15-4203607 

b) SED-CM-SGI-089-2016. Objeto: “REALIZAR EL DIAGNÓSTICO DE LA 

SITUACIÓN ACTUAL, EL DISEÑO Y/O REDISEÑO DE LOS PROCESOS 

ESTRATÉGICOS, MISIONALES Y DE APOYO DEL NIVEL CENTRAL, ACORDE 

CON EL DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN”, link de consulta: 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-15-

5727113 

 

  

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-15-4203607
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-15-4203607
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-15-5727113
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-15-5727113
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Modelo minuta proceso SED-CM-DBE-089-2015: 
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Modelo minuta proceso SED-CM-SGI-089-2016: 
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Identificación de los aspectos relevantes de la minuta de consultoría 

 

Con el desarrollo de las mesas de trabajo con la Dirección de Contratación y las Oficinas de 

Apoyo Precontractual y de Contratos para el diseño de la minuta de contrato de consultoría se 

tuvo en cuenta la importancia de mantener una línea institucional en la estructura de las minutas 

de contrato y facilitar la identificación y ubicación de los datos del contrato, por lo tanto, se 

propone que la organización de la información sea en forma de tabla de la misma manera como se 

realizó en la minuta de obra. 

A continuación, se relacionan los aspectos relevantes para estandarizar y adoptar en el 

modelo de la minuta de contrato de consultoría: 

1. El primer acápite de la minuta debe relacionar los datos referentes a la necesidad prevista 

en el Plan Anual de Adquisiciones, entre ellos, el ítem, el código y nombre del proyecto, 

disponibilidad presupuestal, número del proceso de selección, resolución de adjudicación. 

2. A continuación, se debe relacionar la información del Ordenador del Gasto autorizado para 

la celebración de la contratación en la entidad y la información del contratista 

seleccionado. 

3. Las cláusulas contractuales deben ser redactadas para aplicar a las consultorías que no lo 

contemplan como producto el desarrollo de estudios y diseños, como aquellas que sí, 

debido al tema de propiedad intelectual y cesión de derechos de autor. 

4. Luego de la descripción del objeto contractual se debe relacionar el alcance del objeto. 

5. En la minuta en la cláusula de obligaciones del contratista se debe referenciar las 

obligaciones generales y específicas establecidas en el pliego de condiciones definitivo, 

adendas y demás anexos del proceso. 
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6. Se debe incluir una cláusula que relacione las obligaciones contractuales de la entidad. 

7. La supervisión debe relacionarse como una cláusula contractual. 

8. Se debe incorporar una cláusula de declaración de cumplimiento obligacional al sistema 

general de seguridad social, riesgos laborales y parafiscales. 

9. La cesión del contrato o la celebración de subcontratos, debe estipularse dentro del cuerpo 

obligacional. 

10. Se debe establecer una cláusula que estipule los descuentos que puedan presentarse en la 

ejecución del contrato. 

11. Se debe incluir una cláusula donde se establezca la indemnidad a favor de la entidad. 

12. En este tipo de contrato no se incluye cláusulas excepcionales de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 14 de la Ley 80 de 1993. 

 

Con base en los aspectos identificados por la Dirección de Contratación, la Oficina de 

Apoyo Precontractual y la Oficina de Contratos, se diseña el modelo de minuta de contrato de 

consultoría.  

 

Minuta de contrato de consultoría propuesta: 

CONTRATO DE CONSULTORÍA 
No. ____________ DEL __________________ 

PROYECTO No. NOMBRE DEL PROYECTO DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

   

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 201X 

COMPONENTE:  ÍTEM: 

PROCESO DE SELECCIÓN:  RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN: 

GRUPO: (EN EL EVENTO QUE EL PROCESO DE SELECCIÓN SE HAYA ESTRUCTURADO POR GRUPOS, INDICAR AQUÍ EL GRUPO PARA EL CUAL SE ADJUDICÓ EL 

RESPECTIVO CONTRATO, DE LO CONTRARIO COLOCAR LA FRASE “NO APLICA”) 

 
ORDENADOR(A) DEL 
GASTO: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
XXXXXXXXXXX, en su condición de Subsecretario(a) de XXXXXXXXXXXXXXXX  de la Secretaría de 
Educación del Distrito Capital de Bogotá, D.C., cargo para el cual fue nombrado(a) mediante Resolución 
XXXX del XX de XXXXX de 201X, del cual tomó posesión según Acta N° XXX del XXX de XXXXXXXX de 
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201X, en uso de sus atribuciones legales y debidamente facultado(a) para la celebración del presente 
contrato a nombre de la Secretaria de Educación del Distrito Capital, mediante la Resolución XXX del XX 
de XXXX del 201X, proferida por la misma entidad, la cual en adelante se denominará LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN - SED. 

CONTRATISTA: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
NOMBRE E 

IDENTIFICACIÓN 
REPRESENTANTE LEGAL 

   XXXXX  
C.C. No. XXX  

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:   

CORREO ELECTRÓNICO:  

 

INTEGRANTES UNION 

TEMPORAL/CONSORCIO: 
(Si no aplica eliminar esta fila) 

NOMBRE DEL 

INTEGRANTE 
IDENTIFICACIÓN  % DE PARTICIPACIÓN 

NOMBRE E 

IDENTIFICACIÓN 

REPRESENTANTE 

LEGAL 

XXXXXXXXXXXX   XX% 
XXXXXXXXX 

C.C. No. XXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXX   XX% 
XXXXXXXXXX 

C.C. No. XXXXXX 

CLÁUSULAS CONTRACTUALES 

1. OBJETO: XXXXXXXXXXX 

1.1. ALCANCE DEL 
OBJETO: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

2. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del contrato es de XXXX (XX) MESES, contados a partir de la fecha de suscripción del 
acta de inicio del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 
3. VALOR: 

El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales corresponde a la suma de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXX) M/CTE y demás impuestos y tributos a que haya lugar, 
así como también los costos y gastos necesarios para la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
PARÁGRAFO 1º: El valor del presente contrato incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, 
contribución o tributo en general que se cause o se llegare a causar. En tal evento EL CONTRATISTA se 
obliga a asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del mismo. 
PARÁGRAFO 2º: La SED efectuará las retenciones que en materia de impuestos, gravámenes, tasas o 
contribuciones establezca la Ley. 

 
4. FORMA DE PAGO: 

El valor del contrato será pagado por la Secretaría de Educación, al CONTRATISTA, mediante pagos 
realizados por el Sistema de Pagos de la S.H.D., en la cuenta indicada por él en su propuesta, así:  
XXXXXXXXXXXXXXXXXX 
PARÁGRAFO 1º: Dicha información será verificada por parte del Supervisor de la SED y se procederá a dar 
visto bueno para el trámite de la cuenta. El CONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos de pago. 
PARÁGRAFO 2º: Todo pago estará sujeto a la Programación Anualizada de Caja -PAC de la Dirección 
Distrital de Tesorería y a las fechas de pago establecidas por la SED, sin generar intereses moratorios. 
PARÁGRAFO 3º: En el evento de que algún pago sea objeto del proceso de Pasivo Exigible, la duración de 
este trámite presupuestal no ocasionará ningún tipo de responsabilidad ni interés por parte de la SED a favor 
del contratista. Dicho pago estará sujeto al cumplimiento del procedimiento establecido en la Resolución 1602 
de diciembre de 2001 o la que se encuentre vigente. PARÁGRAFO 4º: Para cada pago se debe presentar 
como soporte el acta parcial de acuerdo al manual de contratación y/o manual de supervisión e interventoría 
de la SED, al concepto cobrado en forma independiente y anexando los demás requerimientos presupuestales 
y legales a que haya lugar. PARÁGRAFO 5º: En el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su 
documento equivalente para el pago, estando obligado a ello de conformidad con el régimen tributario 
aplicable, la SED no lo tramitará mientras no se cumpla la obligación por parte del CONTRATISTA y en 
consecuencia el retraso en el pago que se produzca por esta circunstancia, no generará interés moratorio 
alguno a cargo de la SED. PARÁGRAFO 6º:  El CONTRATISTA deberá, al momento del pago, diligenciar el 
formato exigido por la Dirección Financiera de la SED con el fin de proporcionar la información necesaria 
para la realización de los pagos por parte de la Secretaría de Educación del Distrito Capital los cuales se 
harán por medio del Sistema Automático de Pagos S.A.P. 

5. OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: 

Sin perjuicio de las obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de la República de 
Colombia, del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de las normas que regulan el 
ejercicio de la ingeniería y sus profesiones afines y auxiliares, de las contenidas en las normas 
urbanísticas, técnicas y ambientales pertinentes, de las particulares que correspondan a la naturaleza del 
contrato a celebrar, el contratista contrae las obligaciones generales y específicas establecidas en el pliego 
de condiciones definitivo, adendas  y demás anexos del proceso. 
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6. OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES DE LA 
ENTIDAD: 

1. Realizar los pagos de forma oportuna, correspondientes a las actas parciales que presente el contratista, 
siempre y cuando dichos documentos cumplan con los requisitos establecidos para tal efecto, en el pliego 
de condiciones del proceso. 2. Suministrar oportunamente la información y documentación con que cuenta 
la entidad para el desarrollo del objeto contratado. 3. Informar oportunamente al contratista, sobre quién 
será la persona designada por la SED, encargada de ejecutar la supervisión del Contrato. El SUPERVISOR 
deberá realizar el seguimiento técnico, administrativo y financiero del contrato verificando además la 
correcta ejecución del objeto contratado, sin perjuicio del control jurídico y contable que la entidad 
considere pertinente. 4.  Informar oportunamente al contratista los cambios en las especificaciones técnicas 
o en la programación que se requieran, para garantizar la ejecución del objeto contractual. 5. Responder 
oportunamente, con previo concepto de la Supervisión y/o Interventoría, las reclamaciones que formule la 
comunidad o los entes de control, respecto a la ejecución del objeto contractual. 6. Responder 
oportunamente las reclamaciones que formule el interventor respecto a la ejecución del objeto contractual. 

7. GARANTÍAS:  De conformidad con lo establecido en el pliego de condiciones, en el Artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, y 
según lo dispuesto en el Decreto Nacional 1082 de 2015, le corresponde al CONTRATISTA constituir en 
favor de BOGOTÁ, D.C.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, con NIT. 899.999.061-9, Dirección Avenida el 
Dorado No. 66-63, teléfono 3241000, la(s) garantía(s) para avalar la adecuada ejecución del contrato y las 
obligaciones contraídas, la(s) cual(es) podrá(n) consistir en cualquier de las siguientes clases: a) Contrato 
de seguro contenido en una póliza; b) Patrimonio autónomo; c) Garantía Bancaria. Esta garantía deberá 
constituirse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato y requerirá ser 
aprobada por la Secretaría. La(s) garantía(s) deberá(n) cubrir los siguientes amparos así: 
 
a. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  El valor de esta garantía debe ser del XXX por ciento (XXXX%) 

del valor del contrato y su vigencia será por el plazo de ejecución y seis (6) meses más, de 
conformidad con lo establecido especialmente en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.3.1.7 y en el artículo 
2.2.1.2.3.1.12 del Decreto Nacional 1082 de 2015. 

b. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES: El valor de esta garantía debe ser del XXX por ciento (XXXX%) (mínimo el 5%) del 
valor del contrato y su vigencia será por el plazo del contrato y tres (3) años más, de conformidad con 
lo previsto especialmente en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.3.1.7 y en el artículo 2.2.1.2.3.1.13 del 
Decreto Nacional 1082 de 2015.  

c. CALIDAD DEL SERVICIO. El valor de esta garantía debe ser del XXX por ciento (XXXX%) del valor 
del contrato y su vigencia será por un término de XXXXXXXXXXXXX, en cumplimiento del Artículo 
2.2.1.2.3.1.15. del Decreto 1082 de 2015.  

 
PARÁGRAFO 1º:  El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales con los riesgos asegurados. PARÁGRAFO 2º:  El monto de las garantías deberá 
ser restablecido por el contratista, cada vez que, por razón de las multas impuestas, el monto asegurado se 
disminuyere o agotare. Dentro de los términos estipulados en este Contrato, la garantía no podrá ser 
cancelada sin la autorización de la Secretaría de Educación. El contratista deberá cumplir con los requisitos 
para mantenerla vigente y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 
constitución, actualización y mantenimiento de la garantía mencionada. El contratista autoriza a la Entidad, 
para que con cargo a las sumas que esta le adeude, se descuente el valor de las primas o costos de las 
garantías, cuando por cualquier circunstancia el contratista no la constituyere o actualizare, y para que la 
SED tramite lo pertinente si a ello hubiere lugar. PARÁGRAFO 3º: En el contrato de seguro, la garantía no 
expira por falta de pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente.  PARÁGRAFO 4º: En caso de 
que el Contrato se suscriba con un proponente plural, en el momento de constituir las garantías estás 
deberán contener los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, indicando su nombre, número de 
identificación, y porcentaje de participación de cada integrante de acuerdo con lo señalado en el Artículo 
2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

8. SUPERVISIÓN:  El control a la ejecución o supervisión será ejercido por XXXXXXXXXXXXXXX o por quien designe por 
escrito el Ordenador del Gasto, lo cual será oportunamente informado al CONTRATISTA, quien deberá 
realizar de manera permanente el seguimiento técnico, administrativo y financiero del contrato, verificando 
además la correcta ejecución del objeto contratado, sin perjuicio del control jurídico y contable que la 
Entidad considere pertinente. Sus funciones, además de las que determine la ley y los respectivos 
reglamentos serán las siguientes: 1. Supervisar y vigilar el cumplimiento del contrato a ejecutarse, 
prestando la colaboración que requiera el contratista. 2. Avalar las actas de recibo a satisfacción y los 
informes requeridos para soportar los pagos que deba efectuar la SED. 3. Remitir oportunamente a la 
Oficina de Contratos las actuaciones resultantes de la ejecución contractual. 4. Dar aplicación al Manual de 
Contratación y/o el Manual de Supervisión e Interventoría de la SED y sus respectivas modificaciones o 
adiciones, el pliego de condiciones y el contrato. 5. Rechazar las hojas de vida del personal presentado y 
aprobado por la Interventoría cuando se constate que participó en la elaboración de los estudios, proyectos 
y diseños que tuvieron relación directa con el objeto contratado. PARÁGRAFO 1º: El supervisor responderá 
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por los hechos y omisiones que le fueren imputables en los términos previstos en el artículo 53 del Estatuto 
de Contratación Administrativa. PARÁGRAFO 2º: En concordancia con lo establecido en la Ley 789 de 
2002, en el momento de autorizar los pagos o de solicitar modificaciones o de liquidar el contrato, el 
supervisor deberá verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del Contratista frente al 
Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, durante la vigencia del contrato, estableciendo una 
correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron ser cotizadas. PARÁGRAFO 4º: El 
supervisor está facultado para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la 
ejecución contractual, y serán responsables por mantener informado a la SED de los hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que 
puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. 
PARÁGRAFO 5º: El Ordenador del Gasto podrá modificar la designación de la supervisión cuando así lo 
requiera, sin que ello implique modificación contractual alguna. Para el efecto bastará una comunicación 
escrita del Ordenador del Gasto al nuevo supervisor designado, con copia a la Oficina de Contratos y a la 
Dirección Financiera. PARÁGRAFO 6º: El Supervisor deberá realizar conjuntamente con el contratista las 
gestiones necesarias para mantener vigentes las garantías de los contratos supervisados. PARAGRAFO 
7º: La supervisión en conjunto con el contratista deberán constatar que el contratista objeto de la 
interventoría cumpla con las obligaciones referentes al control social y rendiciones de cuentas y, en 
general, con todas aquellas relacionadas con la aplicación de los preceptos de la ley 1712 de 2014.   

9. DECLARACIÓN 
CUMPLIMIENTO 
OBLIGACIONAL SGSS Y 
PARAFISCALES: 

El CONTRATISTA declara que, para el momento de suscripción del contrato, se encuentra al día en el 
pago de las obligaciones al sistema general de seguridad social, riesgos laborales y parafiscales. 

10. CESIÓN Y 
SUBCONTRATOS: 

El CONTRATISTA no podrá ceder el contrato, a personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
salvo autorización previa y expresa de LA SED y ésta puede reservarse las razones que tenga para negar 
la cesión. El CONTRATISTA es el único responsable por la celebración de subcontratos. 

11. DIFERENCIAS ENTRE 
LAS PARTES: 

Las diferencias que surjan entre las partes, con ocasión de la celebración, ejecución, desarrollo, 
terminación y liquidación del contrato, podrán ser dirimidas mediante la utilización de los mecanismos de 
solución alternativa de conflictos previstos en la ley. 

12. INDEMNIDAD:  El contratista deberá mantener a la SED libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 
terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes (si fueren 
autorizados). En consecuencia, EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la SED contra todo reclamo, 
demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades 
de terceros incluido el personal de la SED, ocasionados por EL CONTRATISTA en la ejecución del objeto y 
las obligaciones contractuales. 

13. ACUERDOS DE 
NIVELES DE SERVICIO  

DESCUENTOS ASOCIADOS A:  
 

4. XXXXXXXXXX (Causales) 
5. XXXXXXXXXXXXXX 
6. XXXXXXXXXXXX 

 
La ocurrencia de las circunstancias descritas, darán lugar a la aplicación de los descuentos, previa 
comprobación por parte de la supervisión y/o interventoría, que estas no obedecen a circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito debidamente probadas. La SED a través de la interventoría previa 
comunicación al contratista realizará los siguientes descuentos, los cuales se harán efectivos al momento 
de la proyección de la respectiva acta parcial: 
 

d) XXXXXXXXXX (Montos de descuento) 
e) XXXXXXXXXXXXXXX 
f) XXXXXXXXXXXXX 

14. MULTAS: En caso de incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones contenidas en el contrato, 
incluyendo las descritas en los documentos que hacen parte integral de éste, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011, y demás normas aplicables, la SECRETARÍA podrá conminar al cumplimiento, mediante 
acto administrativo motivado, imponer multas sucesivas o puntuales al contratista equivalentes al 1% por 
cada evento de incumplimiento sin superar el porcentaje que ampara el riesgo de cumplimiento. 
PARAGRAFO 1º: La SECRETARÍA adelantará las acciones pertinentes ante la jurisdicción competente, 
incluida la coactiva, cuando así se requiera. PARAGRAFO 2º: Las multas aquí pactadas se impondrán, de 
conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011, demás normas concordantes y pertinentes y sin que por ello LA SECRETARÍA pierda su 
derecho a reclamar la indemnización de los perjuicios causados con el incumplimiento que dio lugar a la 
aplicación de la multa. 

15. PENAL PECUNIARIA: Se pacta a título de clausula penal pecuniaria, como estimación de perjuicios por el incumplimiento y dentro 
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del contexto legal correspondiente, una suma equivalente hasta por el valor previsto para el amparo de 
cumplimiento. En los eventos en que dentro del marco legal se imponga, la Secretaría la hará efectiva, 
previa declaratoria del incumplimiento, directamente por compensación de los saldos que se le adeude al 
CONTRATISTA si los hubiere respecto de este CONTRATO o de los saldos que en su favor existieren 
producto de la existencia de cualquier relación jurídica negocial entre el contratista y la SED, o si esto no 
fuere posible, podrá acudir al cobro de la garantía o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo 
el de la jurisdicción coactiva, previo procedimiento que garantice el derecho al debido proceso del 
contratista, en observancia de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y las normas que lo 
modifiquen o sustituyan, así como las disposiciones que sobre la materia estén vigentes en la SED, sin que 
ello impida que LA SECRETARÍA pueda solicitar al CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios 
causados en lo que exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. El CONTRATISTA autoriza que LA 
SECRETARÍA descuente de las sumas que le adeude de cualquier tipo de relación negocial, los valores 
correspondientes a las sanciones impuestas que se encuentren en firme al momento de aplicarla. 
PARÁGRAFO 1º: La cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios no cubiertos por la aplicación 
de dicha sanción. PARÁGRAFO 2º: La estimación del perjuicio se realizará por parte de la SUPERVISION 
y/o la INTERVENTORIA y de manera independiente a las multas u otro tipo de sanciones impuestas al 
CONTRATISTA. 

16. LIQUIDACIÓN: Dentro de los términos previstos en el Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que regulan la 
materia, se llevará a cabo la liquidación del contrato. El CONTRATISTA se compromete y obliga a extender 
y ampliar la garantía, para los amparos que deban estar vigentes durante la etapa de liquidación y, en 
general, para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato, en los 
términos del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 subrogado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, o 
las normas que lo modifiquen o sustituyan. 

17. AUSENCIA DE 
RELACIÓN LABORAL: 

El presente contrato será ejecutado por EL CONTRATISTA con absoluta autonomía e independencia y, en 
desarrollo del mismo, no se generará vínculo laboral alguno entre la SED y EL CONTRATISTA. Por lo 
tanto, no habrá vínculo laboral alguno entre el CONTRATISTA y la SED, ni entre el personal que llegare a 
utilizar el CONTRATISTA y la SED. El personal que requiriere el contratista para el cumplimiento del 
contrato, si ello fuere del caso, será de su exclusiva responsabilidad y la SED no asume responsabilidad 
laboral ni de otra índole para con ellos. Será obligación del contratista cumplir estrictamente todas las 
obligaciones que tenga a cargo, establecidas en la Ley 100 de 93, Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003, Ley 
1438 de 2011, los Decretos reglamentarios y todo el marco normativo que regula el Sistema de Seguridad 
Social Integral, así como suministrar a la SED la información que se requiera. 

18. PACTO FRENTE A LOS 
DERECHOS DE LOS NIÑOS 
– PREVENCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DEL 
TRABAJO INFANTIL: 

Además de lo aquí dispuesto, de conformidad con lo previsto en las Directivas 003 y 004 de 2010 y en la 
Circular 001 de 2011 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el CONTRATISTA se compromete a no 
contratar menores de edad, en cumplimiento de los pactos, convenios y convenciones internacionales 
ratificados por Colombia, según lo establece la Constitución Política de 1991 y demás normas vigentes 
sobre la materia, en particular aquellas que consagran los derechos de los niños. 

19. PROPIEDAD 
INTELECTUAL  Y CESIÓN 
DE DERECHOS DE AUTOR: 

Los documentos que surjan en desarrollo del presente contrato serán propiedad de la SED, acorde a lo 
consagrado en la Ley 23 de 1982 modificada por las Leyes 44 de 1993, 1450 de 2011 y demás normas 
vigentes que regulen la materia, sin perjuicio al derecho moral consagrado en el artículo 11 de la Directiva 
Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982.  
Incluir el siguiente párrafo para consultorías que tengan estudios y diseños: Conforme la resolución 
N° 131 de 2016 de la Dirección Nacional de Derecho de Autor: “Por la cual se establecen pautas para el 
registro físico de obras, prestaciones, contratos y demás actos en el Registro Nacional de Derecho de 
Autor.”, deberá registrase en la página web: www.derechodeautor.gov.co el presente contrato, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la suscripción del mismo. Dicho registro deberá presentarse al momento de 
suscribir el acta de inicio.  

20. CONFIDENCIALIDAD: El Contratista deberá guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, 
maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga el 
carácter de pública. En consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o 
documentos a terceros, sin la previa autorización escrita de la SED. Esta obligación permanecerá vigente 
aún después de la terminación por cualquier causa de la vinculación que ligue a las partes. Por lo tanto, en 
caso de que EL CONTRATANTE tenga prueba de que EL CONTRATISTA ha divulgado cualquier tipo de 
documentación o información que en forma alguna se relacione con el presente contrato, EL 
CONTRATISTA indemnizará los perjuicios que con tal hecho cause a EL CONTRATANTE. No se 
considerará incumplida esta cláusula cuando la información o documentos deban ser revelados por 
mandato judicial y/o legal o cuando la información manejada tenga el carácter de pública. 

21. EXPEDIENTE 
CONTRACTUAL Y 
CARÁCTER VINCULANTE 
DE LOS DOCUMENTOS: 

Los estudios y documentos previos, la Solicitud de Ordenación Contractual, y en general todas las 
actuaciones y documentos generados durante las fases precontractual, contractual y postcontractual, 
configuran el respectivo expediente como parte integral del presente contrato y tienen carácter vinculante 
en la relación jurídica, que se establece con la suscripción del presente contrato. 

22. DOMICILIO: Para todos los efectos legales, contractuales y fiscales atinentes a este compromiso, las partes acuerdan 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2011/ley_1438_2011.html#1438
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DISTRITO CAPITAL –  
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
 
 
 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Subsecretaria de XXXXXXXXXXXXXXXX 

EL CONTRATISTA 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 
 
 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  
C.C. XXXXXXXXX 
Representante Legal 

Vo. Bo.: XXXXXXXXXXXXXXXXX - Directora de Contratación 
Vo. Bo.: XXXXXXXXXXXXXXXX - Jefe Oficina Contratos  
Revisó: XXXXXXXXXXXX              - Abogado Oficina de Contratos 
Elaboró: XXXXXXXXXXXX - Abogado Oficina de Contratos   

 
 

La presente minuta corresponde a un modelo del contrato a adjudicar que estará sujeta a los ajustes y modificaciones 

correspondientes de conformidad por lo previsto en la ley, el pliego de condiciones, las necesidades propias del 

contrato especifico y a la modalidad de selección. En caso de incongruencias entre la minuta y el pliego de condiciones 

definitivo, sus anexos y adendas, prevalecerá el contenido de estos últimos.  

como domicilio la ciudad de Bogotá Distrito Capital, donde para constancia y de conformidad con su 
contenido lo suscriben. 

23. LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

XXXXXXXXXXXXXXXX 

24. INHABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDADES Y 
PROHIBICIONES – 
DECLARACIÓN ESPECIAL: 

El contratista, a la firma del presente Contrato, declara no haber presentado documentación falsa ni 
encontrarse incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad, prohibición y conflicto de interés establecido 
en la Ley y en general en el marco normativo vigente. Así mismo, manifiesta que no ha sido sancionado por 
la Contraloría General de la República mediante juicio de responsabilidad fiscal en su contra y que ni 
personal, ni corporativamente, ni la sociedad que representa se encuentran incluidos en las listas 
nacionales e internacionales de lavado de activos. 

25. GASTOS: Los gastos en que se debe incurrir por concepto de impuestos, primas por constitución, adición, 
modificación o recuperación de las garantías, y demás gastos del contrato, correrán por cuenta del 
CONTRATISTA. 

26. CUMPLIMIENTO DE 
LOS CÓDIGOS Y 
NORMATIVAS 

Para el desarrollo del objeto del contrato, el Contratista será responsable de aplicar la normativa técnica 
correspondiente a cada una de las disciplinas, en las versiones vigentes y actualizadas, que sean de 
carácter obligatorio en su aplicación. 

27. PERFECCIONAMIENTO 
Y EJECUCIÓN: 

El contrato se entiende perfeccionado de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 
1993. El contrato requiere para su ejecución de la aprobación de las garantías por parte de la SED y de la 
existencia de los registros presupuestales correspondientes y acta de inicio. 
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Minuta contrato de interventoría 

 

Para analizar el modelo de la minuta de contrato de interventoría, se seleccionaron dos (2) 

procesos de selección realizados por la Secretaria de Educación del Distrito para la contratación 

de interventorías desarrolladas en diferentes vigencias y que se encuentran publicados en el portal 

del Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP: 

 

a) SED-CM-DCCEE-107-2015. Objeto: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, JURIDICA Y FINANCIERA A LA EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS DE APROVECHAMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LOS ESPACIOS QUE 

IMPLEMENTARON EL PROYECTO DE PRIMERA INFANCIA EN LOS 

COLEGIOS DEL DISTRITO CAPITAL”, link de consulta: 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-15-

4349820 

b) SED-CM-DEMS-036-2016. Objeto: “Realizar la interventoría integral (administrativa, 

financiera contable y jurídica) a los convenios suscritos entre la secretaria de educación 

distrital y las instituciones de educación superior para la implementación de la educación 

media en el Distrito Capital”, link de consulta: 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-15-

5062584 

  

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-15-4349820
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-15-4349820
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-15-5062584
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-15-5062584
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Modelo minuta proceso SED-CM-DCCEE-107-2015: 
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Modelo minuta proceso SED-CM-DEMS-036-2016: 
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Identificación de los aspectos relevantes de la minuta de interventoría 

De acuerdo con la definición de Colombia Compra Eficiente, la interventoría es el 

seguimiento técnico a la ejecución de contratos de distintas tipologías, realizado por una persona 

natural o jurídica contratada para ese fin por la Entidad Estatal en los siguientes casos: (i) cuando 

la ley ha establecido la obligación de contar con esta figura en determinados contratos, (ii) cuando 

el seguimiento del contrato requiera del conocimiento especializado en la materia objeto del 

mismo, o (iii) cuando la complejidad o la extensión del contrato lo justifique. 

Es importante resaltar que la interventoría es también un tipo de consultoría, tal como lo 

expresa el artículo 32 de la Ley 80 de 1993: “…Son también contratos de consultoría los que 

tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de obra o de proyectos, dirección, 

programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos y proyectos”. Por lo anterior, los 

aspectos relevantes para estandarizar y adoptar en el modelo de la minuta de contrato de 

interventoría, corresponden a la minuta del contrato de consultoría, teniendo en cuenta que las 

cláusulas contractuales deben ser redactadas para aplicar a la interventoría de un contrato de obra 

o para los demás contratos en los que se requiere su ejecución. 

 

A continuación, se presenta el diseño del modelo de minuta de contrato de interventoría, 

teniendo en cuenta los aspectos identificados por la Dirección de Contratación, la Oficina de 

Apoyo Precontractual y la Oficina de Contratos.  
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Minuta de contrato de interventoría propuesta:  

CONTRATO DE INTERVENTORÍA 
No. ______________ DEL ______________________ 

PROYECTO No. NOMBRE DEL PROYECTO DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

   

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 201X 

COMPONENTE:  ÍTEM: 

PROCESO DE SELECCIÓN:  RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN: 

GRUPO: (EN EL EVENTO QUE EL PROCESO DE SELECCIÓN SE HAYA ESTRUCTURADO POR GRUPOS, INDICAR AQUÍ EL GRUPO PARA EL CUAL SE ADJUDICÓ EL 

RESPECTIVO CONTRATO, DE LO CONTRARIO COLOCAR LA FRASE “NO APLICA”) 

 
ORDENADOR(A) DEL 
GASTO: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
XXXXXXXXXXX, en su condición de Subsecretario(a) de XXXXXXXXXXXXXXXX  de la Secretaría de 
Educación del Distrito Capital de Bogotá, D.C., cargo para el cual fue nombrado(a) mediante Resolución 
XXXX del XX de XXXXX de 201X, del cual tomó posesión según Acta N° XXX del XXX de XXXXXXXX de 
201X, en uso de sus atribuciones legales y debidamente facultado(a) para la celebración del presente 
contrato a nombre de la Secretaria de Educación del Distrito Capital, mediante la Resolución XXX del XX 
de XXXX del 201X, proferida por la misma entidad, la cual en adelante se denominará LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN - SED. 

CONTRATISTA: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
NOMBRE E 

IDENTIFICACIÓN 
REPRESENTANTE LEGAL 

  XXXXX  
C.C. No. XXX  

DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:   

CORREO ELECTRÓNICO:  

 

INTEGRANTES UNION 

TEMPORAL/CONSORCIO: 
(Si no aplica eliminar esta fila) 

NOMBRE DEL 

INTEGRANTE 
IDENTIFICACIÓN  % DE PARTICIPACIÓN 

NOMBRE E 

IDENTIFICACIÓN 

REPRESENTANTE 

LEGAL 

XXXXXXXXXXXX   XX% 
XXXXXXXXX 

C.C. No. XXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXX   XX% 
XXXXXXXXXX 

C.C. No. XXXXXX 

CLÁUSULAS CONTRACTUALES 

1. OBJETO: XXXXXXXXXXX 

1.1. ALCANCE DEL 
OBJETO: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

2. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del contrato es de XXXX (XX) MESES, contados a partir de la fecha de suscripción del 
acta de inicio del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 
3. VALOR: 

El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales corresponde a la suma de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXX) M/CTE y demás impuestos y tributos a que haya lugar, 
así como también los costos y gastos necesarios para la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
PARÁGRAFO 1º: El valor del presente contrato incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, 
contribución o tributo en general que se cause o se llegare a causar. En tal evento EL CONTRATISTA se 
obliga a asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del mismo. 
PARÁGRAFO 2º: La SED efectuará las retenciones que en materia de impuestos, gravámenes, tasas o 
contribuciones establezca la Ley. 

 
4. FORMA DE PAGO: 

El valor del contrato será pagado por la Secretaría de Educación, al CONTRATISTA, mediante pagos 
realizados por el Sistema de Pagos de la S.H.D., en la cuenta indicada por él en su propuesta, así:  
XXXXXXXXXXXXXXXXXX 
PARÁGRAFO 1º: Dicha información será verificada por parte del Supervisor de la SED y se procederá a dar 
visto bueno para el trámite de la cuenta. El CONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos de pago. 
PARÁGRAFO 2º: Todo pago estará sujeto a la Programación Anualizada de Caja -PAC de la Dirección 
Distrital de Tesorería y a las fechas de pago establecidas por la SED, sin generar intereses moratorios. 
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PARÁGRAFO 3º: Si por causas no imputables al contratista de interventoría se termina de manera anticipada 
el contrato de obra, en el acta de liquidación del contrato de interventoría se pagará el valor correspondiente al 
porcentaje de avance en que se encuentre la obra al momento de la terminación anticipada. PARÁGRAFO 4º: 
Si por causas no imputables al contratista de interventoría la entidad requiera mayor continuidad de la misma, 
con el fin de realizar acompañamiento técnico, acompañamiento administrativo, jurídico y/o acompañar en los 
procesos sancionatorios del contrato objeto de la interventoría, el valor que se adicionará al contrato será 
estimado como se describe a continuación: a). EL INTERVENTOR y el SUPERVISOR SED elaborarán la 
propuesta económica que sustente el valor de la adición, para lo cual deberán tener en cuenta los costos de 
personal, gastos administrativos e IVA y demás gastos que se requieran para la correcta ejecución de la 
interventoría. La propuesta económica del valor a adicionar deberá ser verificada y avalada por parte de la 
Dirección de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos de la SED. La revisión y 
aprobación se realizará conforme a los valores de la propuesta económica contractual. b). El NOVENTA POR 
CIENTO (90%) del valor adicionado se cancelará en pagos mensuales en un número de cuotas igual al 
número de meses de la prórroga, las cuales se realizarán con la entrega y recibo a satisfacción del informe de 
las actividades desarrolladas del mes correspondiente, conforme a lo previsto en las obligaciones respecto del 
contrato de Interventoría. c). El DIEZ POR CIENTO (10%) restante del valor de la adición, se pagará una vez 
se suscriba el acta de liquidación del contrato de obra. PARÁGRAFO 5º: En el evento de que algún pago sea 
objeto del proceso de Pasivo Exigible, la duración de este trámite presupuestal no ocasionará ningún tipo de 
responsabilidad ni interés por parte de la SED a favor del contratista. Dicho pago estará sujeto al cumplimiento 
del procedimiento establecido en la Resolución 1602 de diciembre de 2001 o la que se encuentre vigente. 
PARÁGRAFO 6º: Para cada pago se debe presentar como soporte el acta parcial de acuerdo al manual de 
contratación y/o manual de supervisión e interventoría de la SED, al concepto cobrado en forma independiente 
y anexando los demás requerimientos presupuestales y legales a que haya lugar. PARÁGRAFO 7º: En el 
evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su documento equivalente para el pago, estando 
obligado a ello de conformidad con el régimen tributario aplicable, la SED no lo tramitará mientras no se 
cumpla la obligación por parte del CONTRATISTA y en consecuencia el retraso en el pago que se produzca 
por esta circunstancia, no generará interés moratorio alguno a cargo de la SED. PARÁGRAFO 8º:  El 
CONTRATISTA deberá, al momento del pago, diligenciar el formato exigido por la Dirección Financiera de 
la SED con el fin de proporcionar la información necesaria para la realización de los pagos por parte de la 
Secretaría de Educación del Distrito Capital los cuales se harán por medio del Sistema Automático de 
Pagos S.A.P. 

5. OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: 

Sin perjuicio de las obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de la República de 
Colombia, del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de las normas que regulan el 
ejercicio de la ingeniería y sus profesiones afines y auxiliares, de las contenidas en las normas 
urbanísticas, técnicas y ambientales pertinentes, de las particulares que correspondan a la naturaleza del 
contrato a celebrar, el contratista contrae las obligaciones generales y específicas establecidas en el pliego 
de condiciones definitivo, adendas  y demás anexos del proceso. 

6. OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES DE LA 
ENTIDAD: 

1. Realizar los pagos de forma oportuna, correspondientes a las actas parciales que presente el contratista 
de Interventoría, siempre y cuando dichos documentos cumplan con los requisitos establecidos para tal 
efecto, en el pliego de condiciones del proceso. 2. Suministrar oportunamente la información y 
documentación con que cuenta la entidad para el desarrollo del objeto contratado. 3. Informar 
oportunamente al contratista de Interventoría, sobre quién será la persona designada por la SED, 
encargada de ejecutar la supervisión del Contrato de Interventoría. El SUPERVISOR deberá realizar el 
seguimiento técnico, administrativo y financiero del contrato verificando además la correcta ejecución del 
objeto contratado, sin perjuicio del control jurídico y contable que la entidad considere pertinente. 4.  
Informar oportunamente al contratista de Interventoría los cambios en las especificaciones técnicas o en la 
programación que se requieran, para garantizar la ejecución del objeto contractual. 5. Responder 
oportunamente, con previo concepto de la Interventoría, las reclamaciones que formule la comunidad, los 
entes de control o los contratistas objeto de interventoría respecto a la ejecución del objeto contractual. 6. 
Responder oportunamente las reclamaciones que formule el interventor respecto a la ejecución del objeto 
contractual.   
(Si corresponde a interventoría de contrato de obra, incluir las siguientes obligaciones) 
7. Informar oportunamente al contratista de Interventoría y al contratista de obra sobre cambios en las 
especificaciones técnicas o en la programación de la obra, que, con ocasión motivada por parte de la SED, 
se requieran para garantizar la prestación del servicio educativo. 8. Informar oportunamente al contratista 
de Interventoría y al contratista de obra, si la SED decide tomar posesión y hacer uso de la Planta Física 
que se esté construyendo o parte de ella, para lo cual el SUPERVISOR de la SED deberá informarlo por 
escrito con al menos quince (15) días calendario de anticipación. 9. Emitir oportunamente concepto de 
aprobación o Rechazo de Precios Unitarios Nuevos de ítems no previstos en el contrato de Construcción, 
los cuales deben ser acordados previamente entre el Constructor y el Interventor. En todo caso, el concepto 
de la SED deberá ser respetado por el Contratista de obra y la Interventoría. 

7. GARANTÍAS:  De conformidad con lo establecido en el pliego de condiciones, en el Artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, y 
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según lo dispuesto en el Decreto Nacional 1082 de 2015, le corresponde al CONTRATISTA constituir en 
favor de BOGOTÁ, D.C.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, con NIT. 899.999.061-9, Dirección Avenida el 
Dorado No. 66-63, teléfono 3241000, la(s) garantía(s) para avalar la adecuada ejecución del contrato y las 
obligaciones contraídas, la(s) cual(es) podrá(n) consistir en cualquier de las siguientes clases: a) Contrato 
de seguro contenido en una póliza; b) Patrimonio autónomo; c) Garantía Bancaria. Esta garantía deberá 
constituirse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato y requerirá ser 
aprobada por la Secretaría. La(s) garantía(s) deberá(n) cubrir los siguientes amparos así: 
  
d. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  El valor de esta garantía debe ser del XXX por ciento (XXXX%) 

del valor del contrato y su vigencia será por el plazo de ejecución y seis (6) meses más, de 
conformidad con lo establecido especialmente en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.3.1.7 y en el artículo 
2.2.1.2.3.1.12 del Decreto Nacional 1082 de 2015. 

e. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES: El valor de esta garantía debe ser del XXX por ciento (XXXX%) (mínimo el 5%) del 
valor del contrato y su vigencia será por el plazo del contrato y tres (3) años más, de conformidad con 
lo previsto especialmente en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.3.1.7 y en el artículo 2.2.1.2.3.1.13 del 
Decreto Nacional 1082 de 2015.  

f. CALIDAD DEL SERVICIO. El valor de esta garantía debe ser del XXX por ciento (XXXX%) del valor 
del contrato y su vigencia será por un término igual al plazo de la garantía de estabilidad del contrato 
principal de la obra, en cumplimiento del Artículo 2.2.1.2.3.1.15. del Decreto 1082 de 2015.  

 
PARÁGRAFO 1º:  El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales con los riesgos asegurados. PARÁGRAFO 2º:  El monto de las garantías deberá 
ser restablecido por el contratista, cada vez que, por razón de las multas impuestas, el monto asegurado se 
disminuyere o agotare. Dentro de los términos estipulados en este Contrato, la garantía no podrá ser 
cancelada sin la autorización de la Secretaría de Educación. El contratista deberá cumplir con los requisitos 
para mantenerla vigente y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 
constitución, actualización y mantenimiento de la garantía mencionada. El contratista autoriza, a la Entidad, 
para que con cargo a las sumas que esta le adeude, se descuente el valor de las primas o costos de las 
garantías, cuando por cualquier circunstancia el contratista no la constituyere o actualizare, y para que la 
SED tramite lo pertinente si a ello hubiere lugar. PARÁGRAFO 3º: En el contrato de seguro, la garantía no 
expira por falta de pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente.  PARÁGRAFO 4º: En caso de 
que el Contrato se suscriba con un proponente plural, en el momento de constituir las garantías estás 
deberán contener los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, indicando su nombre, número de 
identificación, y porcentaje de participación de cada integrante de acuerdo con lo señalado en el Artículo 
2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

8. SUPERVISIÓN:  El control a la ejecución o supervisión será ejercido por XXXXXXXXXXXXXXX o por quien designe por 
escrito el Ordenador del Gasto, lo cual será oportunamente informado al CONTRATISTA, quien deberá 
realizar de manera permanente el seguimiento técnico, administrativo y financiero del contrato, verificando 
además la correcta ejecución del objeto contratado, sin perjuicio del control jurídico y contable que la 
Entidad considere pertinente. Sus funciones, además de las que determine la ley y los respectivos 
reglamentos serán las siguientes: 1. Supervisar y vigilar el cumplimiento del contrato a ejecutarse, 
prestando la colaboración que requiera el contratista. 2. Avalar las actas de recibo a satisfacción y los 
informes requeridos para soportar los pagos que deba efectuar la SED. 3. Remitir oportunamente a la 
Oficina de Contratos las actuaciones resultantes de la ejecución contractual. 4. Dar aplicación al Manual de 
Contratación y/o el Manual de Supervisión e Interventoría de la SED y sus respectivas modificaciones o 
adiciones, el pliego de condiciones y el contrato. 5. Rechazar las hojas de vida del personal presentado y 
aprobado por la Interventoría cuando se constate que participó en la elaboración de los estudios, proyectos 
y diseños que tuvieron relación directa con el objeto contratado. (Si corresponde a interventoría de 
contrato de obra, incluir las siguientes obligaciones) 6. Apoyar al contratista en la verificación de los 
trámites correspondientes a la obtención o renovación de la licencia de construcción, cuando aplique, y 
prestar el apoyo necesario para evitar la afectación de las obras. PARÁGRAFO 1º: El supervisor 
responderá por los hechos y omisiones que le fueren imputables en los términos previstos en el artículo 53 
del Estatuto de Contratación Administrativa. PARÁGRAFO 2º: En concordancia con lo establecido en la Ley 
789 de 2002, en el momento de autorizar los pagos o de solicitar modificaciones o de liquidar el contrato, el 
supervisor deberá verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del Contratista frente al 
Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, durante la vigencia del contrato, estableciendo una 
correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron ser cotizadas. PARÁGRAFO 4º: El 
supervisor está facultado para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la 
ejecución contractual, y serán responsables por mantener informado a la SED de los hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que 
puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. 
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PARÁGRAFO 5º: El Ordenador del Gasto podrá modificar la designación de la supervisión cuando así lo 
requiera, sin que ello implique modificación contractual alguna. Para el efecto bastará una comunicación 
escrita del Ordenador del Gasto al nuevo supervisor designado, con copia a la Oficina de Contratos y a la 
Dirección Financiera. PARÁGRAFO 6º: El Supervisor deberá realizar conjuntamente con el contratista las 
gestiones necesarias para mantener vigentes las garantías de los contratos supervisados. PARAGRAFO 
7º: La supervisión en conjunto con el contratista deberán constatar que el contratista objeto de la 
interventoría cumpla con las obligaciones referentes al control social y rendiciones de cuentas y, en 
general, con todas aquellas relacionadas con la aplicación de los preceptos de la ley 1712 de 2014.   

9. DECLARACIÓN 
CUMPLIMIENTO 
OBLIGACIONAL SGSS Y 
PARAFISCALES: 

El CONTRATISTA declara que, para el momento de suscripción del contrato, se encuentra al día en el 
pago de las obligaciones al sistema general de seguridad social, riesgos laborales y parafiscales. 

10. CESIÓN Y 
SUBCONTRATOS: 

El CONTRATISTA no podrá ceder el contrato, a personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
salvo autorización previa y expresa de LA SED y ésta puede reservarse las razones que tenga para negar 
la cesión. El CONTRATISTA es el único responsable por la celebración de subcontratos. 

11. DIFERENCIAS ENTRE 
LAS PARTES: 

Las diferencias que surjan entre las partes, con ocasión de la celebración, ejecución, desarrollo, 
terminación y liquidación del contrato, podrán ser dirimidas mediante la utilización de los mecanismos de 
solución alternativa de conflictos previstos en la ley. 

12. INDEMNIDAD:  El contratista deberá mantener a la SED libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 
terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes (si fueren 
autorizados). En consecuencia, EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la SED contra todo reclamo, 
demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades 
de terceros incluido el personal de la SED, ocasionados por EL CONTRATISTA en la ejecución del objeto y 
las obligaciones contractuales. 

13. ACUERDOS DE 
NIVELES DE SERVICIO  

DESCUENTOS ASOCIADOS A:  
 

7. XXXXXXXXXX (Causales) 
8. XXXXXXXXXXXXXX 
9. XXXXXXXXXXXX 

 
La ocurrencia de las circunstancias descritas, darán lugar a la aplicación de los descuentos, previa 
comprobación por parte de la supervisión que estas no obedecen a circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente probadas. La SED a través de la interventoría previa comunicación al contratista 
realizará los siguientes descuentos, los cuales se harán efectivos al momento de la proyección de la 
respectiva acta parcial: 
 

g) XXXXXXXXXX (Montos de descuento) 
h) XXXXXXXXXXXXXXX 
i) XXXXXXXXXXXXX 

14. MULTAS: En caso de incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones contenidas en el contrato, 
incluyendo las descritas en los documentos que hacen parte integral de éste, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011, y demás normas aplicables, la SECRETARÍA podrá conminar al cumplimiento, mediante 
acto administrativo motivado, imponer multas sucesivas o puntuales al contratista equivalentes al 1% por 
cada evento de incumplimiento sin superar el porcentaje que ampara el riesgo de cumplimiento. 
PARAGRAFO 1º: La SECRETARÍA adelantará las acciones pertinentes ante la jurisdicción competente, 
incluida la coactiva, cuando así se requiera. PARAGRAFO 2º: Las multas aquí pactadas se impondrán, de 
conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011, demás normas concordantes y pertinentes y sin que por ello LA SECRETARÍA pierda su 
derecho a reclamar la indemnización de los perjuicios causados con el incumplimiento que dio lugar a la 
aplicación de la multa. 

15. PENAL PECUNIARIA: Se pacta a título de clausula penal pecuniaria, como estimación de perjuicios por el incumplimiento y dentro 
del contexto legal correspondiente, una suma equivalente hasta por el valor previsto para el amparo de 
cumplimiento. En los eventos en que dentro del marco legal se imponga, la Secretaría la hará efectiva, 
previa declaratoria del incumplimiento, directamente por compensación de los saldos que se le adeude al 
CONTRATISTA si los hubiere respecto de este CONTRATO o de los saldos que en su favor existieren 
producto de la existencia de cualquier relación jurídica negocial entre el contratista y la SED, o si esto no 
fuere posible, podrá acudir al cobro de la garantía o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo 
el de la jurisdicción coactiva, previo procedimiento que garantice el derecho al debido proceso del 
contratista, en observancia de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y las normas que lo 
modifiquen o sustituyan, así como las disposiciones que sobre la materia estén vigentes en la SED, sin que 
ello impida que LA SECRETARÍA pueda solicitar al CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios 
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causados en lo que exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. El CONTRATISTA autoriza que LA 
SECRETARÍA descuente de las sumas que le adeude de cualquier tipo de relación negocial, los valores 
correspondientes a las sanciones impuestas que se encuentren en firme al momento de aplicarla. 
PARÁGRAFO 1º: La cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios no cubiertos por la aplicación 
de dicha sanción. PARÁGRAFO 2º: La estimación del perjuicio se realizará por parte de la SUPERVISION 
y/o la INTERVENTORIA y de manera independiente a las multas u otro tipo de sanciones impuestas al 
CONTRATISTA. 

16. LIQUIDACIÓN: Dentro de los términos previstos en el Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que regulan la 
materia, se llevará a cabo la liquidación del contrato. El CONTRATISTA se compromete y obliga a extender 
y ampliar la garantía, para los amparos que deban estar vigentes durante la etapa de liquidación y, en 
general, para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato, en los 
términos del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 subrogado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, o 
las normas que lo modifiquen o sustituyan. 

17. AUSENCIA DE 
RELACIÓN LABORAL: 

El presente contrato será ejecutado por EL CONTRATISTA con absoluta autonomía e independencia y, en 
desarrollo del mismo, no se generará vínculo laboral alguno entre la SED y EL CONTRATISTA. Por lo 
tanto, no habrá vínculo laboral alguno entre el CONTRATISTA y la SED, ni entre el personal que llegare a 
utilizar el CONTRATISTA y la SED. El personal que requiriere el contratista para el cumplimiento del 
contrato, si ello fuere del caso, será de su exclusiva responsabilidad y la SED no asume responsabilidad 
laboral ni de otra índole para con ellos. Será obligación del contratista cumplir estrictamente todas las 
obligaciones que tenga a cargo, establecidas en la Ley 100 de 93, Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003, Ley 
1438 de 2011, los Decretos reglamentarios y todo el marco normativo que regula el Sistema de Seguridad 
Social Integral, así como suministrar a la SED la información que se requiera. 

18. PACTO FRENTE A LOS 
DERECHOS DE LOS NIÑOS 
– PREVENCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DEL 
TRABAJO INFANTIL: 

Además de lo aquí dispuesto, de conformidad con lo previsto en las Directivas 003 y 004 de 2010 y en la 
Circular 001 de 2011 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el CONTRATISTA se compromete a no 
contratar menores de edad, en cumplimiento de los pactos, convenios y convenciones internacionales 
ratificados por Colombia, según lo establece la Constitución Política de 1991 y demás normas vigentes 
sobre la materia, en particular aquellas que consagran los derechos de los niños. 

19. PROPIEDAD 
INTELECTUAL: 

Los documentos que surjan en desarrollo del presente contrato serán propiedad de la SED, acorde a lo 
consagrado en la Ley 23 de 1982 modificada por las Leyes 44 de 1993, 1450 de 2011 y demás normas 
vigentes que regulen la materia, sin perjuicio al derecho moral consagrado en el artículo 11 de la Directiva 
Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982.  

20. CONFIDENCIALIDAD: El Contratista deberá guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, 
maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga el 
carácter de pública. En consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o 
documentos a terceros, sin la previa autorización escrita de la SED. Esta obligación permanecerá vigente 
aún después de la terminación por cualquier causa de la vinculación que ligue a las partes. Por lo tanto, en 
caso de que EL CONTRATANTE tenga prueba de que EL CONTRATISTA ha divulgado cualquier tipo de 
documentación o información que en forma alguna se relacione con el presente contrato, EL 
CONTRATISTA indemnizará los perjuicios que con tal hecho cause a EL CONTRATANTE. No se 
considerará incumplida esta cláusula cuando la información o documentos deban ser revelados por 
mandato judicial y/o legal o cuando la información manejada tenga el carácter de pública. 

21. EXPEDIENTE 
CONTRACTUAL Y 
CARÁCTER VINCULANTE 
DE LOS DOCUMENTOS: 

Los estudios y documentos previos, la Solicitud de Ordenación Contractual, y en general todas las 
actuaciones y documentos generados durante las fases precontractual, contractual y postcontractual, 
configuran el respectivo expediente como parte integral del presente contrato y tienen carácter vinculante 
en la relación jurídica, que se establece con la suscripción del presente contrato. 

22. DOMICILIO: Para todos los efectos legales, contractuales y fiscales atinentes a este compromiso, las partes acuerdan 
como domicilio la ciudad de Bogotá Distrito Capital, donde para constancia y de conformidad con su 
contenido lo suscriben. 

23. LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

XXXXXXXXXXXXXXXX 

24. INHABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDADES Y 
PROHIBICIONES – 
DECLARACIÓN ESPECIAL: 

El contratista, a la firma del presente Contrato, declara no haber presentado documentación falsa ni 
encontrarse incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad, prohibición y conflicto de interés establecido 
en la Ley y en general en el marco normativo vigente. Así mismo, manifiesta que no ha sido sancionado por 
la Contraloría General de la República mediante juicio de responsabilidad fiscal en su contra y que ni 
personal, ni corporativamente, ni la sociedad que representa se encuentran incluidos en las listas 
nacionales e internacionales de lavado de activos. 

25. GASTOS: Los gastos en que se debe incurrir por concepto de impuestos, primas por constitución, adición, 
modificación o recuperación de las garantías, y demás gastos del contrato, correrán por cuenta del 
CONTRATISTA. 

26. CUMPLIMIENTO DE 
LOS CÓDIGOS Y 

Para el desarrollo del objeto del contrato, el Contratista será responsable de aplicar la normativa técnica 
correspondiente a cada una de las disciplinas, en las versiones vigentes y actualizadas, que sean de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2011/ley_1438_2011.html#1438


 
 

113 

 

 
         
                                                                                                                                                     
  
DISTRITO CAPITAL –  
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 
 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Subsecretaria de XXXXXXXXXXXXXXXX 

EL CONTRATISTA 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 
 
 
 
 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  
C.C. XXXXXXXXX 
Representante Legal 
 

Vo. Bo.: XXXXXXXXXXXXXXXXX - Directora de Contratación 
Vo. Bo.: XXXXXXXXXXXXXXXX - Jefe Oficina Contratos  
Revisó: XXXXXXXXXXXX              - Abogado Oficina de Contratos 
Elaboró: XXXXXXXXXXXX - Abogado Oficina de Contratos   

 
  
 

La presente minuta corresponde a un modelo del contrato a adjudicar que estará sujeta a los ajustes y modificaciones 
correspondientes de conformidad por lo previsto en la ley, el pliego de condiciones, las necesidades propias del 

contrato especifico y a la modalidad de selección. En caso de incongruencias entre la minuta y el pliego de condiciones 
definitivo, sus anexos y adendas, prevalecerá el contenido de estos últimos. 

 

 

  

NORMATIVAS carácter obligatorio en su aplicación. 

27. PERFECCIONAMIENTO 
Y EJECUCIÓN: 

El contrato se entiende perfeccionado de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 
1993. El contrato requiere para su ejecución de la aprobación de las garantías por parte de la SED y de la 
existencia de los registros presupuestales correspondientes y acta de inicio. 
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Conclusiones 

 

La eficiencia y la transparencia en la contratación pública son factores determinantes para 

asegurar que los procesos de selección que desarrollan las entidades para cumplir con su misión y 

atender sus necesidades, se realicen con objetividad, imparcialidad e igualdad de condiciones. Por 

tal motivo, las entidades dentro de su gestión deben recurrir a fortalecer y estandarizar las 

herramientas y mecanismos que la Ley les ha otorgado, como es la minuta de contrato, 

instrumento que fue objeto de este estudio. 

 

A través del desarrollo del proyecto aplicado, se logró armonizar y sintonizar los conceptos 

jurídicos y administrativos de la Dirección de Contratación, la Oficina de Apoyo Precontractual y 

la Oficina de Contratos de la Secretaria de Educación del Distrito, en cuanto a la estructura y 

redacción del clausulado que deben tener las minutas de los contratos de obra, consultoría e 

interventoría. El proceso de estandarización llevado a cabo en las minutas aporta en el 

fortalecimiento de la eficiencia y transparencia de la gestión contractual de la entidad, en el 

entendido que la minuta que sea proyectada por la Oficina de Apoyo Precontractual y presentada 

en los pliegos de condiciones corresponda a la misma que será elaborada y revisada por la Oficina 

de Contratos para que posteriormente sea suscrita por las partes, asegurando de esta manera que la 

minuta contenga en el clausulado todos los elementos necesarios en la negociación contractual y 

así el proceso de elaboración y revisión sea más expedito. Es importante resaltar como en la 

gestión pública, las áreas de una entidad deben trabajar de manera sincronizada y con sinergia, 

entendiendo que los productos que un área genera, se convierte en el insumo para la siguiente, 
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convirtiéndose en una cadena de valor que al final lo que busca es satisfacer las necesidades 

sociales que tiene bajo la responsabilidad cada entidad. 

 

Finalmente, los conocimientos adquiridos a través de la Especialización en Gestión Pública 

permitieron abordar el proyecto aplicado de una manera sistémica, comprendiendo la importancia 

de las entidades públicas en el cumplimiento de su misión como instituciones al servicio de la 

comunidad, además del rol que ejerce el servidor público desde su ámbito funcional para proponer 

y desarrollar acciones de mejoramiento que contribuyan al fortalecimiento de la gestión pública. 
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Recomendaciones 

 

Las minutas de contrato de obra, consultoría e interventoría resultado de este proyecto 

aplicado responden a los aspectos identificados por la Dirección de Contratación, la Oficina de 

Apoyo Precontractual y la Oficina de Contratos, desde el ámbito jurídico y administrativo como 

determinantes para fortalecer la eficiencia y transparencia en la gestión contractual, por lo que se 

sugiere su adopción a través del Sistema Integrado de Gestión de la Secretaria de Educación del 

Distrito, con el fin de asegurar su implementación y fortalecer el proceso de elaboración y 

revisión de las minutas de contrato producto de los procesos de selección. 
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Anexo 1. Listas de asistencia de las mesas de trabajo desarrolladas para el diseño de la 

estructura y redacción del clausulado de la minuta de contrato de obra 
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Anexo 2. Listas de asistencia de las mesas de trabajo desarrolladas para el diseño de la 

estructura y redacción del clausulado de la minuta de contrato de consultoría 
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Anexo 3. Listas de asistencia de las mesas de trabajo desarrolladas para el diseño de la 

estructura y redacción del clausulado de la minuta de contrato de interventoría 
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